
REPÚBLICA DE CHILE 
TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL 

Valdivia, veinte de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTOS 

1. El 08 de noviembre de 2018, a fs. 1 y ss., comparecieron: i) 

Sra. Gabriela Simonetti Grez, RUT N°  16.431.287-9, se desconoce 

oficio o profesión; ii) Sra. María Javiera Stipicic Escauriaza, 

RUT N°  10.665.253-8, se desconoce oficio o profesión; iii) Sr. 

Gregor Stipicic Escauriaza, RUT N°  10.659.100-8, se desconoce 

oficio o profesión; iv) Sra. Ana Stipicic Escauriaza, RUT N° 

10.660.208-5, se desconoce oficio o profesión; y v) Sra. 

Victoria Paz Belemmi Baeza, RUT N°  16.949.662-5, se desconoce 

oficio o profesión; en adelante, «las Reclamantes». Las 

Reclamantes comparecieron representadas por los abogados Sr. 

Diego Alonso Lillo Goffreri y Sr. Ezio Costa Cordella, ambos 

con domicilio en calle Mosqueto N°  491, oficina N°  312, comuna 

de Santiago. 

2. Las Reclamantes interpusieron reclamación de los arts. 17 N°  6 

de la Ley N°  20.600, que crea los Tribunales Ambientales (en 

adelante, «LTA»); y arts. 20 y 30 bis de la Ley N°  19.300, de 

Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante «LBGMA»). La 

reclamación fue interpuesta en contra de la Res. Ex. N°  1113 

(en adelante «Resolución Reclamada»), de 24 de septiembre de 

2018, dictada por el Director Ejecutivo del Servicio de 

Evaluación Ambiental (en adelante «Reclamada» o «Director 

Ejecutivo del SEA»). 

La Resolución Reclamada rechazó el recurso de reclamación 

presentado en sede administrativa por las Reclamantes, en 

contra de la Resolución Exenta N°  6, de 10 de enero de 2018 (en 

adelante «RCA 6/2018»), dictada por la Comisión de Evaluación 

Ambiental de la Región de Magallanes y la Antártica Chilena (en 

adelante «COEVA Magallanes»). Al mismo tiempo, la Resolución 

Reclamada acogió el recurso de reclamación presentado por Mina 

Invierno S.A. (en adelante «Minera Invierno»), declarando 

ambientalmente favorable la Declaración de Impacto Ambiental 

del proyecto «Incorporación de tronadura como método 
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complementario en la extracción mecánica de material estéril» 

(en adelante «Proyecto Tronadoras»). 

1) Antecedentes del acto administrativo reclamado 

3. De los antecedentes administrativos presentados en estos autos 

por el SEA, a fs. 3567 y ss., consta que: 

a) El 9 de noviembre de 2015, el Sr. Sebastián Gil Ciasen, en 

representación de Minera Invierno, ingresó al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, «SEIA») la 

DIA del Proyecto Tronaduras (fs. 3567 y ss.). 

b) Mediante Resolución Exenta N°  098, de 26 de julio de 2016, 

la COEVA Magallanes dictó la RCA del Proyecto Tronaduras, 

calificándolo como ambientalmente favorable (fs. 7431 y 

ss.). 

c) El 16 de marzo de 2017, la Excma. Corte Suprema, en causa 

sobre apelación a recurso de protección Rol N°  55.203-2016, 

resolvió dejar sin efecto la Resolución Exenta N° 098 —que 

había calificado ambientalmente favorable al Proyecto 

Tronaduras— y ordenó retrotraer el procedimiento al momento 

previo a la dictación de la RCA, debiendo someterlo a un 

proceso de participación ciudadana (fs. 7483 y ss.). 

d) Mediante Resolución Exenta N°  035, de 22 de marzo de 2017, 

el SEA Magallanes dio cumplimiento a lo resuelto por la 

Excma. Corte Suprema, y retrotrajo el procedimiento. De 

este modo, dejó sin efecto el Informe Consolidado de 

Evaluación de fecha 10 de julio de 2016 y decretó la 

apertura de un proceso de participación ciudadana (en 

adelante «PAC»), por un plazo de 20 días (fs. 7508 y ss.). 

e) Durante la etapa de PAC, consta que las Reclamantes 

efectuaron observaciones: (i) Sra. Belemmi Baeza, a fs. 

7603 y ss.; (ii) Sra. Ana Stipicic Escauriaza, a fs. 7689 

y ss., fs. 8103 y ss., y a fs. 8462 y ss.; (iii) Sra. 

Simonetti Grez, a fs. 7789 y ss., a fs. 8220 y ss., y a fs. 

8321 y ss.; (iv) Sr. Gregor Stipicic Escauriaza, a fs. 7893 

y ss., fs. 8322 y ss., fs. 8336, y a fs. 8361 y ss.; (v) 
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Sra. Javiera Stipicic Escauriaza, a fs. 8065 y ss., y a fs. 

8143 y ss. 

f) Mediante RCA 6/2018, de 10 de enero de 2018, la COEVA 

Magallanes resolvió calificar desfavorablemente la DIA del 

Proyecto Tronaduras (fs. 14943 y ss., en adelante «RCA). 

g) El 21 de febrero de 2018, los observantes en etapa de PAC 

del Proyecto Tronaduras —y Reclamantes en estos autos—

interpusieron recurso de reclamación ante el Director 

Ejecutivo del SEA (fs. 16245 y ss.). De la misma forma, el 

22 de febrero de 2018, Minera Invierno interpuso recurso de 

reclamación ante el Director Ejecutivo del SEA (fs. 16357 

y ss.). 

h) El 24 de septiembre de 2018, el SEA dictó la Resolución 

Reclamada, por la que resolvió los recursos de reclamación 

interpuestos. Al decidir, el Director Ejecutivo del SEA 

determinó, en lo medular, lo siguiente: 

i. Rechazar el recurso de reclamación presentado por los 

Sres. Diego Lillo y Ezio Costa, en representación de 

los observantes durante el proceso de PAC, que 

corresponden a las Reclamantes en estos autos. 

ii. Acoger el recurso de reclamación presentado por Minera 

Invierno, declarando ambientalmente favorable el 

Proyecto Tronaduras (fs. 16.287). 

2) Antecedentes del proceso de reclamación 

4. En lo que respecta a la reclamación y el proceso jurisdiccional 

derivado de aquella, en autos consta lo siguiente: 

a) A fs. 1 y ss., el 8 de noviembre de 2018, los abogados Sres. 

Diego Lillo Goffreri y Ezio Costa Cordella, en 

representación de las Reclamantes, presentaron ante este 

Tribunal recurso de reclamación en contra de la Resolución 

Reclamada. 

b) A fs. 185, el 16 de noviembre de 2018, el Tribunal resolvió 

acoger la medida cautelar solicitada por las Reclamantes a 
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fs. 52 y ss., y ordenó: i) Suspender los efectos del acto 

administrativo reclamado; ii) Oficiar al SEA para que tome 

conocimiento de lo resuelto; iii) Notificar la medida al 

titular del proyecto; y, iv) Oficiar a la Superintendencia 

del Medio Ambiente (en adelante «SMA») para que esté en 

conocimiento de la medida. 

c) Al fs. 195 y ss., el 23 de noviembre de 2018, comparecieron 

el Sr. Javier Naranjo Solano y la Sra. Yordana Mehsen Rojas, 

en representación del SEA. 

d) A fs. 202 y ss., el 23 de noviembre de 2018, compareció 

Minera Invierno, representada por el abogado Sr. Mario 

Galindo Villaroel. En su escrito, la titular del proyecto 

solicitó: (i) Que se le tuviera como parte, en calidad de 

tercero independiente o, en subsidio, como tercero 

coadyuvante; (ii) Que se le tuviera por notificado 

personalmente de la medida cautelar decretada a fs. 185 y 

ss., y que se tuviera por interpuesto recurso de reposición 

en contra de la resolución que la decretó; (iii) Que, en 

subsidio de lo anterior, se le tuviera por opuesto a la 

medida cautelar y que se alzara la misma; (iv) Que, en 

subsidio de la oposición a la medida cautelar, se fije 

caución suficiente para responder por los perjuicios que 

podrían originarse con la suspensión de los efectos de la 

RCA; y (v) Que se tuvieran por acompañado una serie de 

documentos. 

e) A fs. 2004, el 26 de noviembre de 2018, el Tribunal resolvió 

tener como parte a Minera Invierno, en calidad de tercero 

independiente. Además, tuvo al Titular por notificado de la 

medida cautelar decretada y confirió traslado tanto a la 

reposición solicitada como a las peticiones subsidiarias de 

alzamiento y caución. 

f) A fs. 3503 y ss., el 3 de diciembre de 2018, la Reclamada 

evacuó el informe solicitado y, en otrosí, solicitó que se 

tuvieran presente una serie de documentos que acompañó en 

formato físico en el Tribunal. 
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g) A fs. 3558, el 3 de diciembre, la Reclamada acompañó el 

expediente Administrativo del procedimiento de evaluación 

ambiental del proyecto Tronaduras, el que consta a fs. 3567 

y siguientes. 

h) A fs. 3563, el 4 de diciembre de 2018, el Tribunal ordenó 

traer los autos en relación y fijó audiencia de alegatos. 

i) A fs. 16879 y ss., el 10 de diciembre de 2018, el Instituto 

Nacional de Derechos Humanos (en adelante, «INDH») presentó 

opinión de Amicus Curiae. 

j) A fs. 16931 y ss., el 10 de diciembre de 2018, 

comparecieron, representados por el abogado Sr. Pablo Ortiz 

Chamorro, el i) Sindicato de Equipos Mineros Río Grande; 

ii) Sindicato de Trabajadores N°  2 de Empresa Producción y 

Servicios Mineros Ltda.; iii) Sindicato de Empresa Mina 

Invierno S.A.; y (iv) Sindicato de Supervisores y 

Profesionales Mina Invierno S.A. En su presentación, las 

personas jurídicas señaladas, en adelante «Sindicatos», 

solicitaron que se les tuviera como parte, en calidad de 

terceros independientes o, en subsidio, como coadyuvantes. 

Además, solicitaron el alzamiento de la medida cautelar y 

acompañaron una serie de documentos. 

k) A fs. 16998, el 11 de diciembre de 2018, se tuvo a los 

Sindicatos como parte del procedimiento, en calidad de 

terceros independientes. Además, se tuvo presente la 

opinión de Amicus Curiae. 

1) A fs. 17084 y ss., el 11 de diciembre de 2018, compareció 

la I. Municipalidad de Río Verde, representada por el Sr. 

Carlos Contreras Quintana. En su presentación solicitó que 

se le tuviera como parte, en calidad de tercero coadyuvante 

del Director Ejecutivo del SEA. Junto con lo anterior, 

acompañó una serie de documentos. 

m) A fs. 17099, el 12 de diciembre, consta el acta de 

instalación del Tribunal para la audiencia de oposición de 

la medida cautelar de autos. 
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n) A fs. 17100 y ss., el 12 de diciembre de 2018, consta el 

acta de la audiencia de oposición de medida cautelar, en 

que hicieron uso de su derecho a alegatos las Reclamantes, 

el SEA, el tercero independiente Minera Invierno y los 

Sindicatos. 

o) A fs. 17106 y ss., el 24 de diciembre de 2018, el Tribunal 

resolvió la solicitud de alzamiento de medida cautelar 

formulada por el SEA, Minera Invierno y los Sindicatos. En 

su resolución, el Tribunal alzó la medida cautelar 

decretada a fs. 185 y de oficio decretó una nueva medida 

cautelar. En lo medular, la nueva medida cautelar permitió 

la ejecución de las tronaduras sujeta a algunas 

condiciones. Entre otras condiciones establecidas, el 

Tribunal obligó al titular a informar de determinados 

detalles de diseño y ejecución de las tronaduras, así como 

de los resultados de la misma; se estableció el deber del 

Sernageomin y de la SMA de verificar en terreno el 

cumplimiento del diseño informado por el titular y del 

resultado de las mismas; y se estableció el deber de enviar 

informes de caracterización de los fragmentos resultantes 

del proceso de tronaduras. 

p) A fs. 17522, el 8 de enero de 2019, consta el acta de 

instalación del Tribunal para la audiencia de alegatos de 

autos. 

q) A fs. 17523, el 8 de enero de 2019, consta el acta de la 

audiencia señalada en el numeral anterior. 

r) A fs. 17524, el 8 de enero de 2019, el Sr. Relator certificó 

que la causa quedó en estado de Estudio. 

s) A fs. 17752, 17760, 1776, 18196, 18205, 18215, 18237, 18246, 

18264, 18278, 18294, 18304, 18313, 18322, 18331, 18340, 

18349, 18366, 18377, 18387 y 18400, Minera Invierno 

acompañó los informes de caracterización de los fragmentos 

resultantes del proceso de tronadura y el nivel de 

afectación del sustrato en los puntos de detonación, 

confeccionados por un paleontólogo, solicitados por el 
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Tribunal al decretar la medida cautelar a fs. 17106. A fs. 

17776, 17791, 18223, 18224, 18225, 18259, 18292, 18293, 

18303, 18312, 18330, 18339, 18348, 18376, 18395 y 18444, el 

Tribunal dio por cumplido lo ordenado respecto de las 

presentaciones señaladas anteriormente. 

t) A fs. 18245, el 28 de febrero de 2019, el Tribunal citó a 

audiencia de revisión de medida cautelar. La audiencia se 

realizó el 4 de marzo de 2019, como consta en el acta de 

instalación y audiencia de fs. 18262 y 18263, 

respectivamente. 

u) A fs. 18272, el 5 de marzo de 2019, la Reclamada acompañó 

el Of. Ordinario N° 1967/2012 del Consejo de Monumentos 

Nacionales y el Of. N° 231/2012 de la Dirección Regional 

del Servicio de Evaluación Ambiental de Magallanes y 

Antártica Chilena. 

v) A fs. 18397, el 27 de marzo de 2019, el Tribunal alzó la 

medida cautelar ordenada a fs. 17106 y, en su lugar, decretó 

una nueva medida cautelar. Esta nueva medida, consistió, en 

lo medular, en lo siguiente: i) Prohibición de realizar 

tronaduras que por diseño, ubicación y profundidad de banco 

a tronar puedan alcanzar profundidades inferiores a los 100 

m s.n.m; y, ii) Continuar con el deber de entregar Informes 

de caracterización paleontológica. 

w) A fs. 18445, 18459, 18496, 18515, 18536, 20513, 20531, 

20580, 20801, 20835, 20858 y 20897, Minera Invierno 

acompañó los documentos solicitados en la medida cautelar 

de fs. 18397. A fs. 20528, 20579, 20786, 20856, 20857, 20894 

y 20999, el Tribunal tuvo por cumplido lo ordenado respecto 

de las presentaciones señaladas anteriormente. 

x) A fs. 18509, el 10 de abril de 2019, las Reclamantes 

presentaron un escrito solicitando suspender la 

autorización al titular de realizar tronaduras. A fs. 

18514, el Tribunal dictó resolución dando traslado a las 

partes. A fs. 20544 y 20567, el 16 de abril de 2019, la 

Reclamada y Minera Invierno evacuaron traslado. 
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Y) A fs. 18568 y ss., el 12 de abril de 2019, Minera Invierno 

presentó un escrito mediante el cual se opuso a la medida 

cautelar; solicitó su alzamiento, que se fije una caución 

y que se fije una audiencia; y acompañó documentos. A fs. 

20622, el 20 de abril de 2019, los Sindicatos de Mina 

Invierno se adhirieron a la oposición y a la solicitud de 

alzamiento. A fs. 20681, el 22 de abril de 2019, las 

Reclamadas evacuaron traslado respecto del escrito de 

Minera Invierno. 

z) A fs. 20529, el 15 de abril de 2019, el Tribunal resolvió 

la presentación de fs. 18568. 

aa) A fs. 20697, el 23 de abril de 2019, Minera Invierno 

acompañó informe en derecho del abogado Sr. Andrés Bordalí 

Salamanca. 

bb) A fs. 20735, el 23 de abril de 2019, solicitaron hacerse 

parte como terceros independientes, el Sindicato de 

Trabajadores Empresa Producción y Servicios Mineros Ltda., 

el Sindicato Empresa Portuaria Otway Ltda., y el Sindicato 

de Establecimiento Bailac Magallanes, todos representados 

por el abogado Sr. Pablo Ortiz Chamorro. A fs. 20786, el 

24 de abril de 2019, el Tribunal acogió dicha solicitud. 

cc) A fs. 20785 y 20786, el 24 de abril de 2019, constan el 

acta de instalación del Tribunal y el acta de audiencia de 

revisión de medida cautelar. 

dd) A fs. 20798, el 27 de abril de 2019, Minera Invierno 

presentó recurso de reposición en contra de la resolución 

de fs. 20786 que declaró como extemporánea la presentación 

de documentos de fs. 20760. A fs. 20833, el 7 de mayo de 

2019, la Reclamante evacuó el traslado conferido a fs. 

20800, respecto del recurso de fs. 20798. A fs. 20854, el 

9 de mayo de 2019, consta la resolución en que el Tribunal 

rechazó el recurso de reposición. 

ee) A fs. 20873, el 17 de mayo de 2019, Minera Invierno solicitó 

corregir de oficio el procedimiento, en el sentido de tener 

por acompañado los documentos presentados a fs. 20760. A 
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fs. 20895, el Tribunal rechazó la solicitud. 

ff) A fs. 20949, el 31 de mayo de 2019, Minera Invierno acompañó 

el informe Report on palentological inspection of Mina 

Invierno, Isla Riesco, Chile during 29 April to 3 May, 2019, 

elaborado por el Sr. Nishida Harufumi. A fs. 20999, consta 

resolución en que el Tribunal tuvo por acompañado el 

informe. 

gg) A fs. 20982, el 2 de junio de 2019, la Sra. Karina Paola 

Mancilla presentó escrito para asumir el patrocinio y poder 

de Sindicato de Trabajadores Empresa Producción y Servicios 

Mineros Limitada. 

hh) A fs. 20989, el 5 de junio de 2019, el Sr. Pablo Ortiz 

Chamorro presentó escrito solicitando tenerlo por 

renunciado al patrocinio y poder conferido por el Sindicato 

de Trabajadores Empresa Producción y Servicios Minero 

Limitada. 

ii) A fs. 20997, el 6 de junio de 2019, el Tribunal tuvo 

presente el patrocinio y poder de la abogada Sra. Karina 

Paola Mancilla y tuvo por renunciado el del abogado Sr. 

Pablo Ortiz Chamorro, en los términos señalados en sus 

presentaciones. 

jj) A fs. 21003, el 13 de junio de 2019, consta resolución del 

Tribunal que, en lo medular, rechazó la presentación de 

Minera Invierno de fs. 18658, mediante la cual solicitó la 

oposición y alzamiento a la medida cautelar decretada a fs. 

18397. 

kk) A fs. 21025, el 14 de junio de 2019, la Reclamada dedujo 

recurso de reposición en contra de la resolución de fs. 

21003. 

11) A fs. 21035, el 17 de junio de 2019, el Tribunal certificó 

que la causa se encuentra en acuerdo. 

mm) A fs. 21036, el 17 de junio de 2019, el Tribunal designó 

como Ministro redactor, al Ministro Sr. Michael Hantke 

Domas. 
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nn) A fs. 21037, el 19 de junio de 2019, los Sindicatos de 

Minera Invierno presentaron recurso de reposición en contra 

de la resolución de fs. 21003. 

oo) A fs. 21043, el 19 de junio de 2019, Minera Invierno 

interpuso recurso de reposición en contra de la resolución 

de fs. 21003. 

pp) A fs. 21275 y ss., el 20 de junio de 2019, solicitaron 

hacerse parte, representados por la abogada Sra. Victoria 

Paz Belemmi Baeza y Sr. Marcos Emilfork Orthusteguy, las 

siguientes personas naturales y jurídicas: Sr. Juan 

Francisco Gaona Faúndez, Sra. María Lorena Castex 

Santelices, Sr. Juan José Capella Alzueta, Sr. Arturo 

Armando Díaz Valderrama, Sr. Óscar Juan Vargas Zex, Sr. 

Juan Enrique Morano Cornejo, Sra. Ana Marlén Guerra Encina, 

Sr. Óscar Ricardo Gibbons Munizaga, Sr. Paulino Patricio 

Vidal Vidal, Sra. Francesca Firmani Sánchez, Sra. Loreto 

Vásquez Salvador, Sra. Loreto Alejandra Arancibia Flaneigs, 

Sra. Mónica Flaneigs Arismendi, Sra. María Isabel Núñez 

Droguett, Sra. Mónica Raquel Salvador Oyarzún, Sr. Armando 

Cristián Vásquez Salvador, Sra. Gabriela Alejandro Zamora 

Pulgar, Sra. Karen Evelyn Barrera Gómez, H. Sr. Juan Luis 

Castro González, H. Sr. Guido Girardi Lavín, H. Sr. Ricardo 

Patricio Celis Araya, Sr. Jonathan Libardo Mena Muñoz, 

Asociación Gremial de Guías Turísticos Locales de Puerto 

Natales, Comité Pro Defensa de la Flora y la Fauna (CODEFF), 

Fundación Greenpeace Pacífico Sur, Fundación Sociedades 

Sustentables (Chile Sustentable), ONG Ecosistemas, 

Fundación para la Promoción del Desarrollo Sustentable 

(Terram), Centro de Conservación Cetácea, Sra. Alejandra 

Donoso Cáceres, Sra. Katta Beatriz Alonso Ragio, Sra. 

Maritza Alejandra Damann Gormaz, Sra. María Teresa Almarza, 

Sra. Cristina Ruiz Montenegro y Sra. Iris del Carmen Guerra 

Lazcano. A fs. 21508, los abogados señalados solicitaron 

que se incorpore, adicionalmente como parte, a la 

Asociación RealChile. 

qq) A fs. 21875, el 4 de julio de 2019, el Sindicato de Equipos 

Mineros Río Grande y otros, solicitaron que se decrete la 
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Inspección Personal del Tribunal. 

rr) A fs. 21876, el 9 de julio de 2019, el Tribunal se pronunció 

respecto de la solicitud de fs. 21275 y siguientes. 

ss) A fs. 21886, el 20 de julio de 2019, el Tribunal declaró 

no ha lugar la solicitud de fs. 21875. 

tt) A fs. 21887, el 13 de julio de 2019, la Sra. Victoria Paz 

Belemmi Baeza en representación de los solicitantes de fs. 

21275, presentó escrito mediante el cual, entre otros, 

interpuso recurso de reposición en contra de la resolución 

de fs. 21876; y cumplió lo ordenado por la resolución de 

fs. 21876. 

uu) A fs. 21983, el 24 de julio de 2019, los terceros 

independientes Sindicato de Equipos Mineros Río Grande; 

(ii) Sindicato de Trabajadores N°2 de Empresa de Producción 

y Servicios Mineros Ltda.; (iii) Sindicato de Empresa Mina 

Invierno S.A.; (iv) Sindicato de Supervisores y 

Profesionales Mina Invierno S.A.; (v) Sindicato Empresa 

Portuaria Otway Limitada y (vi) Sindicato de 

Establecimiento Bailac Magallanes, solicitaron que el 

Tribunal se constituya en terreno a efectos de presenciar 

la ejecución de una tronadura. 

vv) A fs. 21987, el 9 de agosto de 2019, el Tribunal dictó 

resolución acogiendo parcialmente el recurso de reposición 

interpuesto a fs. 21887, respecto de la Sra. Marlen Guerra 

Encina y del Sr. Oscar Gibbons Munizaga, por constar que 

fueron observantes de la etapa de participación ciudadana, 

siendo rechazado respecto del resto de los solicitantes. A 

su vez, tuvo por cumplido lo ordenado a fs. 21987 únicamente 

respecto de la Fundación Greenpeace Pacífico Sur, a quién 

se la tuvo por tercero coadyuvante de la Reclamante. 

Respecto de las demás organizaciones, se tuvo por no 

cumplido lo ordenado. Además, el Tribunal declaró no ha 

lugar la solicitud de fs. 21983. 

ww) A fs. 21989, el 20 de agosto de 2019, el Tribunal dictó 

resolución rechazando los recursos de reposición 
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interpuestos a fs. 21025, 21037, y 21043. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La controversia gira en torno a la legalidad de la 

Resolución Reclamada que, (i) rechazó el recurso de reclamación 

presentado en sede administrativa por las Reclamantes, en contra 

de la RCA 6/2018; (ii) acogió el recurso de reclamación presentado 

por Minera Invierno, e invalidó la RCA 6/2018, por lo que (iii) 

declaró ambientalmente favorable el Proyecto Tronaduras. 

Las Reclamantes solicitaron dejar sin efecto la Resolución 

Reclamada y que, en consecuencia, se mantenga la decisión de 

calificación desfavorable del Proyecto Tronaduras, adoptada 

previamente por la COEVA Magallanes en la RCA 6/2018. A su juicio, 

la Resolución Reclamada contuvo decisiones ilegales sobre la 

evaluación del Proyecto Tronaduras en relación con la información 

esencial en el componente paleobotánico, el cambio climático, la 

falta de evaluación íntegra del Proyecto Tronaduras, la infracción 

al principio preventivo, la subestimación de emisiones de ruido, y 

el fraccionamiento de proyectos. 

En su informe, el Director Ejecutivo del SEA solicitó al Tribunal 

el rechazo de la reclamación —con expresa condena en costas— por 

carecer de fundamentos de hecho y de derecho. Sostuvo que el 

componente paleontológico y paleobotánico fue correctamente 

caracterizado durante la evaluación ambiental, descartándose su 

afectación. Asimismo, señaló que se dio cumplimiento a las 

obligaciones en materia de cambio climático y principio preventivo. 

Agregó que se descartaron efectos adversos significativos con 

relación a los componentes ruido y vibraciones, tanto sobre la salud 

de la población como sobre la fauna terrestre y marina. Y finalmente 

rechazó la alegación de fraccionamiento, entre otros argumentos, 

por estar en presencia de un solo proyecto —y no dos como lo exige 

la norma sobre fraccionamiento indebido—, además de no tener 

competencias para declararlo. 

Por su parte, Minera Invierno sostuvo argumentos semejantes al 

Director Ejecutivo del SEA para solicitar que la reclamación fuese 

desechada por este Tribunal; pero agregó que las observaciones 
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ciudadanas fueron debidamente consideradas y aludió al principio 

de proporcionalidad con relación a la información que la Autoridad 

ambiental solicitaba a los proponentes para demostrar que los 

proyectos no generaban impactos significativos. 

Los Sindicatos, asimismo, solicitaron el rechazo de la reclamación, 

justificando su aprobación favorable. En concepto de los Sindicatos 

existiría un importante efecto sinérgico positivo en el 

crecimiento, redistribución de la riqueza y creación de empleo para 

la comuna de Río Verde y la Región de Magallanes, cuestión que 

excedería a los trabajadores asociados a sus organizaciones, 

extendiéndose a redes intermediarias que pasarían a integrar las 

cadenas productivas de dichas zonas. 

Por último, la I. Municipalidad de Río Verde, solicitó el rechazo 

de la reclamación, fundamentalmente por los efectos favorables que 

el Proyecto Tronaduras ha generado en la población habitante de la 

comuna, especialmente en materias de fomento productivo, 

conectividad y prestaciones de carácter social, destacando el 

pasado carbonífero del territorio a intervenir con ocasión del 

Proyecto Tronaduras. 

1) Alegaciones de las Partes 

SEGUNDO. Las Reclamantes señalaron, en síntesis, lo siguiente: 

1. Respecto a la falta de información esencial en el componente 

paleobotánico, indicaron que hay que tener en cuenta los dos 

procedimientos de evaluación ambiental asociados a las 

operaciones de la mina. 

Para el Proyecto Mina Invierno (en adelante «Proyecto Mina 

Invierno»), anterior al Proyecto Tronaduras, se descartó 

impacto en el componente paleontológico, pues el estudio de 

línea de base concluyó que en el área de influencia no 

existirían hallazgos, y no se adoptó medida alguna fuera del 

plan de seguimiento y el plan de cumplimiento normativo. El 

considerando 10.1. de la RCA 25/2011 estableció las condiciones 

de un plan de seguimiento del componente cultural, del cual 

derivan los informes de monitoreo paleontológico; y el 

considerando 10.2 ordenó un informe paleontológico antes del 
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inicio del Proyecto Mina Invierno. 

Indicaron que, en el caso del Proyecto Tronaduras, la discusión 

sobre el tema fue la siguiente: 

1. El Oficio N° 3943/2015, del CMN, de 23 de diciembre de 2015, 

que consta a fs. 5331 y ss. de autos, asume que existen 

hallazgos paleontológicos en el área del proyecto, pero en 

estricto rigor, indica que hay que caracterizar el área, 

clasificarla en estéril, susceptible y fosilífera, y en 

caso de clasificarse en las últimas dos clases, pide 

tramitar el PAS 132. 

2. El Oficio N° 1579/2016, del CMN, de 11 de mayo de 2016, que 

consta a fs. 7026 y ss. de autos, indica que no existió 

línea de base paleontológica en la evaluación del Proyecto 

Mina Invierno, por lo que dicho componente no fue evaluado, 

y que el informe paleontológico del considerando 10.2 

arrojó presencia de restos paleontológicos, por lo que 

solicita al Proponente elaborar una línea de base y un plan 

de monitoreo paleontológico. 

3. El Oficio N° 4488/2017, del CMN, de 11 de septiembre de 

2017, que consta a fs. 12105 y ss., reitera lo anterior. 

4. El Oficio N° 6054/2017, del CMN, de 15 de diciembre de 2017, 

que consta a fs. 13472 y ss., sin mediar nueva información 

del Proponente, se pronuncia conforme con la Adenda, 

indicando que: «se constata que la nueva metodología de 

pre-fracturación por tronadura (...) no altera la 

metodología de extracción del material estéril, y que por 

lo tanto no afectará la metodología de extracción y 

recolección de improntas fósiles durante los monitoreos 

(...)». 

5. La Res. Ex. N° 6/2018, de la COEVA de Magallanes, que consta 

a fs. 14943 y ss., que rechazó el Proyecto Tronaduras, 

determinó que «(...) existen antecedentes que dan cuenta de 

la existencia de afloramientos y registros fosilíferos de 

carácter singular, con un buen nivel de preservación, y de 

gran trascendencia para la comprensión de la riqueza 
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paleobotánica regional y nacional, que se encuentran en las 

formaciones geológicas que se pretenden intervenir con la 

realización de las tronaduras y que podrían verse afectados 

con dicha actividad»; que «(...) la riqueza paleobotánica 

presente en el área de intervención del proyecto, no ha 

sido adecuadamente identificada ni reconocida a través de 

la incorporación de los estudios de línea de base o de 

caracterización de la componente paleontológica que fueron 

exigidos por el CMN en sus informes evacuados durante el 

proceso de evaluación»; que «la falta de información (...) 

no permite una adecuada evaluación de los efectos que 

significará la realización de tronaduras en los sitios y 

recursos paleontológicos presentes en el área de ejecución 

del proyecto (...)»; y que, por tanto «existe un grave 

riesgo de alteración de monumentos y de sitios con valor 

paleontológico con la realización de tronaduras, por lo que 

cabe concluir que se presenta (...) el efecto, 

característica o circunstancia descrito en la letra f) del 

artículo 11 de la Ley N°  19.300 (...) por lo que requiere 

ser evaluado a través de un Estudio (...)» (fs. 16214). 

6. Durante la tramitación del recurso administrativo de 

reclamación, por el Oficio N° 2459/2018, del CMN, de 31 de 

mayo de 2018, que consta a fs. 16572 y ss., se informó que: 

i. No era efectivo que, con los antecedentes del 

expediente administrativo de evaluación, se haya dado 

cuenta de la existencia de afloramientos y registros 

fosilíferos singulares que serían afectados por el 

Proyecto Tronaduras; por cuanto, en la formación 

Loreto se ha descrito flora de idéntica composición a 

la hallada en Isla Riesco, como mostrarían los 

trabajos de Fasola (1969), Tanai (1986), Torres et al. 

(2008), Torres et al. (2009), Otero et al. (2012) y 

Ohsawa et al. (2017), 

ii. Sí fueron considerados antecedentes acerca de la 

riqueza paleobotánica del área del Proyecto Tronaduras 

durante el proceso de evaluación, pues hay informes 

paleobotánicos hechos de acuerdo al considerando 10.2 
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del de la RCA 25/2011 del Proyecto Mina Invierno, y 

que las tronaduras serán en la misma área del Proyecto 

Mina Invierno. 

iii. Sí se presentaron antecedentes necesarios para 

descartar la alteración de sitios con valor 

paleontológico. 

7. Las Reclamantes indicaron, en relación con el i) del numeral 

precedente, que la conclusión era errónea, pues sí se había 

detectado flora distinta a la descrita en los trabajos 

citados. 

En relación con el ii) del numeral precedente, indicaron 

que, si bien el área del Proyecto Tronaduras era la misma 

que la del Proyecto Mina Invierno, en este último no existió 

línea de base paleontológica, por tanto, no estaban 

evaluados los impactos en ninguno de los dos proyectos. 

Con relación al iii) del numeral precedente, señalaron que 

el monitoreo paleobotánico destacó el valor y calidad del 

patrimonio paleontológico presente en el área, y no se 

presentaba evaluación de la alteración que podrían generar 

las tronaduras sobre el patrimonio paleontológico. 

8. Añadieron que en la Resolución Reclamada se estableció que, 

al contrario de lo determinado para el Proyecto Mina 

Invierno, el Proyecto Tronaduras sí se emplaza sobre sitios 

de la formación Loreto con hallazgos paleontológicos, y que 

en su considerando 33.10.5, reconoce que falta información 

para evaluar este componente, pero equivocadamente 

concluiría que no es esencial, porque no habría impacto 

significativo por magnitud y por singularidad, pero para 

esto es necesario tener la información faltante. Por tanto, 

de acuerdo al art. 19 inc. 3° LBGMA, debió rechazarse el 

Proyecto Tronaduras pues falta información para justificar 

la inexistencia de efectos, características y 

circunstancias del art. 11 de la misma. 

2. Respecto a la necesidad de incorporar el cambio climático en 

la evaluación ambiental, sostuvieron que la Resolución 
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Reclamada no abordó el tema, considerando que Chile tiene 

obligaciones internacionales para reducir los Gases de Efecto 

Invernadero, a partir de la Convención Marco de Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático de 1992 y el Acuerdo de París de 2016, 

entre otros. A partir de estos instrumentos internacionales, 

existiría la obligación de evaluar los efectos de los proyectos 

respecto del cambio climático en el marco del SEIA, en 

aplicación del principio preventivo. 

3. Sobre la falta de evaluación íntegra del Proyecto Tronaduras 

en infracción al art. 11 ter LBGMA y al principio preventivo, 

sostuvieron que la Resolución Reclamada confirmó, en su 

considerando 11.4.32.24.1, que por el Proyecto Tronaduras 

existirá un flujo de aguas subterráneas y subsuperficiales 

hacia el centro del rajo, tal como lo hacen los flujos del 

Proyecto Mina Invierno, pues no conlleva una modificación de 

la estructura geológica del rajo; y en su considerando 

11.4.32.11.1 la Resolución Reclamada señaló que tal impacto 

estaría cubierto por la correspondiente medida de mitigación 

del Proyecto Mina Invierno y el Programa de Cumplimiento 

aprobado por la SMA, y que, por tanto, no se producen los 

efectos, características o circunstancias del art. 11 LBGMA. 

Sin embargo, el art. 11 ter LBGMA obliga a evaluar los impactos 

acumulativos, en armonía con el principio preventivo. 

En ese sentido, indicaron que con el Proyecto Tronaduras 

aumentará la velocidad para explotar el rajo más amplia y 

profundamente de lo que podía hacerse con el método del Proyecto 

Mina Invierno, por lo que la cantidad de agua proyectada para 

fluir desde el rajo puede ser la misma, pero el impacto cambia 

en magnitud por suceder en menos tiempo, afectando la calidad 

de este componente. Además, sostuvieron que la medida del 

Proyecto Mina Invierno para mitigar dicho impacto, no se 

encuentra operativa y que, por tanto, tampoco lo estará para 

el Proyecto Tronaduras en análisis. 

4. Con relación a la subestimación de las emisiones de ruido, 

sostuvieron que la modelación acústica del Proyecto Tronaduras 

adoleció de errores metodológicos graves, respecto de obtención 

de los niveles de ruido de fondo en los receptores, de los datos 
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utilizados sobre velocidad del viento, y del uso del modelo de 

cálculo CONCAWE. 

En ese sentido, agregaron que la información acompañada en la 

evaluación ambiental no permitiría descartar efectos del ruido 

sobre la fauna terrestre y marina. Indicaron que, para dicho 

fin, se usó como norma de referencia un informe EPA recomendado 

por el SAG, lo que es señalado por la SEREMI de Medio Ambiente 

de Magallanes, en los siguientes oficios: 

1. Oficio N° 150/2016, de 4 de mayo de 2016, que consta a fs. 

7032 y ss., en el que señala que «el documento EPA no es 

una normativa, sino que es referencial», 

2. Oficio N° 196/2016, de 22 de junio de 2016, que consta a 

fs. 7340 y ss., en el que señala que «el titular responde 

reiterando la evaluación realizada con la Guía (...) SAG, 

basado en el criterio EPA (...), lo cual no es procedente 

(...) se requieren de normas específicas para este tipo de 

fuentes (ruido impulsivo) y no estándares basados en 

descriptores con ponderación temporal de largo aliento». 

3. Oficio N° 249/2017, de 22 de septiembre de 2017, que consta 

a fs. 12118 y ss., en el que pide complementar la evaluación 

ambiental del efecto del ruido respecto de la fauna 

terrestre, lo que habría sido contestado en la 

correspondiente Adenda señalando que esas necesidades de 

información serán incorporadas en los monitoreos del plan 

de seguimiento. Por tanto, existiría una manifiesta falta 

de información para determinar la ocurrencia de un posible 

impacto, pero en un lugar de incorporarse de forma previa, 

se deja para la etapa ejecución del Proyecto Tronaduras 

cuando ya no es posible establecer medidas de mitigación, 

además que la línea de base del Proyecto Mina Invierno 

habría variado por la presencia documentada de nuevas 

especies en el área de influencia del Proyecto Tronaduras, 

como el «canquén colorado», el cual se encuentra en peligro 

de extinción. 

Las Reclamantes indicaron, además, que algo similar 
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sucedería para la evaluación de impactos por ruido y 

vibración causados por las tronaduras en la fauna marina 

que, pese a no estar suficientemente estudiada en la 

ciencia, la Resolución Reclamada concluyó que, debido a que 

el Proyecto Tronaduras no interviene el fondo marino 

directamente y a que el rajo está a 2 km de la línea costera, 

no hay necesidad de estudiar 

medio marino. 

el impacto del ruido sobre el 

5. Sobre la alegación de fraccionamiento del Proyecto Tronaduras, 

las Reclamantes sostuvieron que habría existido intención de 

fraccionar el Proyecto Mina Invierno y el Proyecto Tronaduras, 

por cuanto el primero —ingresado por Estudio—, reiteradamente 

negó la utilización de tronaduras y, solo 2 años después, 

presentó a evaluación el Proyecto Tronaduras, ingresado por 

Declaración, es decir, con la intención de variar el instrumento 

de evaluación. Agregaron que el Proyecto Tronaduras, por los 

impactos que provoca, debió haber ingresado por Estudio, o 

incluso haberse evaluado en conjunto con el Proyecto Mina 

Invierno, puesto que los proyectos evaluados por etapas señalan 

la existencia de éstas en su Estudio o Declaración, lo que no 

sucedió en este caso. Indicaron que el Proyecto Mina Invierno 

sería inviable sin el Proyecto Tronaduras y que, si bien la SMA 

es competente para comprobar el fraccionamiento, el SEA tiene 

facultades para informar cuando se presentan casos, en base al 

principio de coordinación que rige a los órganos de la 

Administración Pública. 

TERCERO. El Director Ejecutivo del SEA señaló en su informe, en 

síntesis, lo siguiente: 

1. Sobre la alegación de falta de información esencial en el 

componente paleobotánico, la Resolución Reclamada indicó que el 

art. 10, inciso 3, letra a) RSEIA, exige que, para determinar 

la existencia del efecto, característica o circunstancia de la 

letra f) del art. 11 LBGMA, se debe considerar la «magnitud» 

en la que se remueva, destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique de forma permanente algún monumento 

nacional, y no que exista un riesgo de generar tales efectos. 

Añadió que el Director Ejecutivo del SEA estimó que, para la 
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correcta evaluación del componente paleontológico, era 

necesario determinar: 

a) Si existían sitios paleontológicos en el área de influencia 

del Proyecto Tronaduras; y 

b) Si existían actividades propias del Proyecto Tronaduras que 

podrían alterar los sitios con valor paleontológico fuera 

de lo evaluado en la RCA 25/2011; y en caso de ser así, 

c) En qué medida el Proyecto Tronaduras intervendría dichos 

sitios. 

Con relación a la letra a), el Director Ejecutivo del SEA 

determinó que en el área de influencia del Proyecto Tronaduras 

existían sitios paleontológicos, específicamente en el área del 

rajo de la formación Loreto. 

Respecto a la letra b), estableció que las actividades que 

pueden alterar estos sitios son las tronaduras, en tanto las 

mismas se ejecutan alcanzando una parte de la formación Loreto, 

aunque es la misma área del rajo ya evaluada para el Proyecto 

Mina Invierno. Agregó que habría prefracturación de las rocas, 

lo que en ningún caso generaría proyección, voladura o 

desplazamiento masivo de material, por lo que no habría un 

impacto adicional al ya evaluado en el EIA (RCA 25/2011) que 

dio lugar al Proyecto Mina Invierno. 

Con relación a la letra c), el Director Ejecutivo del SEA indicó 

que, en relación con la formación Loreto, se debe tener presente 

que la letra a) del art. 10 RSEIA establece que, para evaluar 

si se presenta alteración de monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, se considerará la 

magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, 

deteriore, intervenga o se modifique en forma permanente algún 

Monumento Nacional de aquellos definidos por la Ley N°  17.288. 

Agregó que, para determinar tal magnitud, se usó la «Guía sobre 

Monumentos Nacionales pertenecientes al Patrimonio Cultural en 

el SEIA» (haciendo alusión a la Guía de Evaluación de Impacto 

Ambiental, referida a Monumentos Nacionales pertenecientes al 
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Patrimonio Cultural en el SETA, en adelante la «Guía sobre 

Monumentos Nacionales»), que refiere el criterio de 

singularidad. La aplicación del mismo resultó en que, en el 

área del rajo, los afloramientos de la formación Loreto no 

tendrían las características de singularidad requeridas para 

calificar sus alteraciones como significativas, ya que en otros 

yacimientos de esta misma unidad se habría descrito flora de 

idéntica composición, como se informó en el Oficio N° 2459/2018, 

de 31 de mayo de 2018, del CMN, que consta a fs. 16572 y ss., 

y que la formación Loreto tendría una superficie estimada de 

36.230 hectáreas (en adelante «ha»), respecto de las cuales el 

rajo de Mina Invierno, de un superficie de 487 ha, representa 

solo un 1,34%. Por esto, concluyó que no se configura el 

criterio de magnitud necesario para estimar que los impactos 

de las tronaduras sobre el componente paleontológico sean 

significativos, de acuerdo al art. 11, letra f) LBGMA, y el 

art. 10, inciso 3, letra a) RSEIA. 

Por otra parte, respecto de la exigencia de línea de base del 

componente paleontológico, argumentó que la LBGMA no exige esto 

para las Declaraciones; y respecto de la supuesta falta de 

información relevante y esencial, sostuvo que, según el art. 

19 inciso 3° LBGMA, esta se relaciona con la potestad del art. 

18 bis para el término anticipado del procedimiento de 

evaluación dentro de los 30 días siguientes a la presentación 

de la Declaración. Ante la falta de información relevante y 

esencial que no pueda ser subsanada mediante aclaración, 

rectificación o ampliación, se pone término anticipado al 

procedimiento, pero si puede ser subsanada, pues se elabora el 

ICSARA y la información la complementa el Proponente por medio 

de Adenda. Se trata de una potestad privativa y discrecional. 

No obstante, de estimarse que no dar término anticipado es un 

vicio de procedimiento, este no sería esencial, aplicando el 

art. 13 inc. 2°  de la Ley de Bases de los Procedimientos 

Administrativos (en adelante "LPA"). En ese sentido, el 

procedimiento administrativo continuó, la falta de información 

se subsanó, y de no haberlo sido, se habría rechazado el 

Proyecto Tronaduras. 
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2. Sobre la necesidad de incorporar el cambio climático en la 

evaluación ambiental, indicó que, si bien puede resultar 

criticable que en el ámbito del SEIA no se consideren los 

efectos del cambio climático, nuestra realidad legislativa 

impide hacerlo, y como es sabido, los órganos de la 

Administración del Estado sólo pueden actuar dentro de la esfera 

de sus atribuciones contenidas en la Ley, según dispone el art. 

7 CPR. De esta manera, si hubiesen exigido evaluar el cambio 

climático, se hubiese incurrido en un vicio susceptible de ser 

anulado, al excederse del marco de sus atribuciones legales. 

3. Respecto a la alegación de falta de evaluación íntegra del 

Proyecto Tronaduras en infracción al art. 11 ter LBGMA y al 

principio preventivo, el SEA argumentó que el Proyecto 

Tronaduras no generaría efectos significativos al componente 

agua, según la información geológica, hidrogeológica y 

geotécnica aportada durante la evaluación ambiental. En ese 

sentido, sostuvo que en el Considerando 34.2.2.2 de la 

Resolución Reclamada se indicó que, dado que las partes, obras 

y acciones se encuentran circunscritas dentro de la superficie 

del Proyecto Mina Invierno, ya aprobado ambientalmente por 

Estudio, el Proyecto Tronaduras no modificaría la configuración 

de la explotación del rajo ni sus características mecánicas o 

físico-químicas, aspectos que fueron descritos en la línea de 

base del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Mina 

Invierno, donde se caracterizó la geología e hidrogeología del 

área de influencia y la litología específica del yacimiento. 

Además, en el Considerando 34.2.2.3 de la Resolución Reclamada, 

se explicó cómo las tronaduras serán de baja carga y producirán 

un prefracturamiento en el entorno inmediato donde se aplica 

el explosivo, y, por lo tanto, en dichas circunstancias y 

considerando que los efectos de las tronaduras son localizados 

y se encuentran dentro de los límites del rajo, no se espera 

una modificación de las condiciones 	geológicas 	e 

hidrogeológicas que puedan generar efectos significativos. 

Agregó que, en el Oficio N°  158/2018, de 25 de abril de 2018, 

de la DGA, que consta a fs. 16549, se indicó que el Proyecto 

Tronaduras no modifica el componente ambiental hidrogeología, 
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tal como se presentó en el Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Mina Invierno; se recomendó la supervisión permanente 

de los pozos para evitar cualquier afectación estructural, lo 

que sería un aspecto de riesgo y no un impacto ambiental; y 

acerca de las piscinas decantadoras y su posible afectación por 

material particulado sedimentable, planteó que se trata de un 

aspecto que está sometido a un programa de cumplimiento de la 

SMA, sin perjuicio de lo cual sugiere incorporar un plan de 

contingencias para el caso que las piscinas decantadoras no se 

comporten según lo esperado. 

Por tanto, dado que el Proyecto Tronaduras no genera efectos, 

no pueden estos efectos inexistentes sumarse a los del Proyecto 

Mina Invierno, por lo que no hay impactos acumulativos. 

Añadió que las observaciones de la PAC se refieren a (i) una 

eventual fractura del suelo que puede ocasionar un cambio en 

el flujo de las aguas subterráneas y subsuperficiales; (ii) el 

hecho de haberse destruido los pozos de control hidrogeológico 

producto del avance del rajo; y (iii) la inexistencia de una 

medida de mitigación adecuada de dicho impacto, sometida a 

programa de cumplimiento. 

Destacó que la Res. Ex. N° 006/2018, de la COEVA Magallanes, 

en su Considerando 11.4.32.24.1, consideró que no había efectos 

nuevos, sino que los mismos del Proyecto Mina Invierno, siendo 

la única diferencia el mecanismo utilizado para producirlos, 

pero que las tronaduras no modificarán las condiciones 

hidrogeológicas generadoras de efectos significativos, 

estimándose que las aguas subterráneas y subsuperficiales que 

se presentan en las paredes del rajo seguirán fluyendo hacia 

el fondo de la mina, que no cambia la configuración de la 

explotación del rajo ni sus características mecánicas o físico-

químicas. Por lo tanto, los materiales a extraer mediante el 

método de tronadura, en cuanto a su calidad geoquímica y a su 

volumen, son los mismos que se plantearon en el Estudio de 

Impacto Ambiental del Proyecto Mina Invierno, y no generará 

cambios en la calidad ni cantidad de las aguas subterráneas. 

Por lo anterior, se mantienen las medidas de mitigación del 

citado proyecto. 
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Respecto de la suficiencia de medidas de mitigación del Proyecto 

Mina Invierno y el programa de cumplimiento de la SMA, se 

reafirmó que el Proyecto Tronaduras no genera nuevos efectos 

adversos significativos y, por lo tanto, no proceden a su 

respecto la adopción de medidas de mitigación. Respecto de las 

medidas de mitigación cuyo cumplimiento se contempla en el 

citado programa de cumplimiento, se trata de una materia que 

no debe ser discutida en esta oportunidad, pues dice relación 

con la autorización del Proyecto Mina Invierno y con el programa 

de cumplimiento, que no son impugnados en autos. 

Por último, sostuvo que, determinada la inexistencia de 

impactos significativos, no se vulneraría el principio 

preventivo ni el principio precautorio. 

4. Sobre la alegación de subestimación de las emisiones de ruidos, 

el SEA indicó que no existen los errores metodológicos que 

acusan las Reclamantes en la modelación acústica del Proyecto 

Tronaduras. Destacó que se analizaron las emisiones en relación 

con las normativas indicadas por la Autoridad competente. En 

el caso de las fuentes fijas se utilizó el D.S. N°  38/2011 del 

MMA y, para las fuentes móviles asociadas principalmente al 

transporte, los valores de referencia establecidos en el 

Reglamento de la Confederación Suiza OPB 814.41 sobre 

protección contra el ruido. A su vez, en base a los resultados 

obtenidos de las modelaciones efectuadas en el estudio de 

impacto acústico, se descartaría que producto del ruido se 

genere o presente riesgo para la salud de la población, en 

específico en los receptores considerados para ello. Añadió que 

estas consideraciones han sido confirmadas en el Oficio N°  

B.32/N°  2514/2018, de 18 de junio de 2018, de la Subsecretaría 

de Salud Pública, que consta a fs. 16576 y ss. 

El SEA indicó además que el Proponente comprometió continuar 

con el plan de seguimiento de los niveles de ruido, con otros 

tres receptores, realizando mediciones estacionales en aquellos 

momentos en que se ejecuten las tronaduras, lo cual será 

comparado con la normativa de referencia utilizada. 

Respecto de los supuestos errores metodológicos, consideró que 

Fojas 22058
veintidos mil cincuenta y ocho



REPÚBLICA DE CHILE 
TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL 

éstos fueron abordados debidamente en la Res. Ex. N° 006 de la 

COEVA Magallanes, de acuerdo a los antecedentes del 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, lo que 

conducía precisamente a calificar favorablemente el Proyecto 

Tronaduras, aunque finalmente no fue así. 

En cuanto a los datos de ruido de fondo, se analizaron en 

relación con el posible efecto del literal c) del art. 11 LBGMA. 

Como se estableció en el Considerando 11.4.3.7.1 de la citada 

resolución, se aplicó una metodología que permitió demostrar el 

cumplimiento de los estándares de ruido, descartando efectos 

sobre fauna. En el Considerando 11.4.32.37.1, se precisa que 

se consideró para la evaluación acústica velocidades de viento 

superiores a 7 metros por segundo (en adelante «m/s»). 

En cuanto al modelo de cálculo CONCAWE para la propagación 

sonora por parte del Proyecto Tronaduras, en el Considerando 

11.4.32.37.1 de la Resolución Reclamada, se señaló que se 

utilizó la categoría más favorable a la propagación del ruido. 

El algoritmo utilizado, corresponde al modelo habitualmente 

aplicado para este tipo de análisis en el marco del SEIA, y es 

el procedimiento disponible más idóneo y conservador desde el 

punto de vista ambiental, para efectos de evaluación acústica. 

En este caso, el modelo CONCAWE utilizó la máxima velocidad del 

vector velocidad de viento (fluctuante entre 15,7 m/s y 18,7 

m/s), para cada estación del año. 

Respecto de la supuesta falta de información que no permitiría 

descartar efectos del ruido sobre la fauna, porque se usó un 

Informe EPA, recomendado por el SAG; el SEA señaló que las 

Reclamantes no cuestionaron su calidad técnica, sino que éste 

no sea normativo. Para la evaluación de los efectos de ruido 

sobre la fauna, en el Anexo 5 de la Declaración se presentó un 

estudio de impacto acústico-vibratorio, en el cual se evalúan 

los efectos de las actividades generadoras de ruido y 

vibraciones, donde se incorporó una evaluación de estos efectos 

sobre la fauna terrestre y marina, realizada sobre la base de 

mapas de propagación de ruido. Por tanto, se ha demostrado el 

cumplimiento de las distintas normas de referencia utilizadas 

y de esta forma la no generación de efectos por ruido sobre 
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Individuos de fauna nativa, además de la fauna doméstica. Los 

niveles de ruido usados como referencia consideran todo tipo 

de fauna, independiente del hábitat en el cual puede 

encontrarse; en consecuencia, la metodología aplicada y sus 

resultados son válidos para todos los ambientes que se pudieren 

presentar, incluidos en ellas a la fauna doméstica tal como 

ovinos y bovinos. 

Con relación al efecto que pueden generar las vibraciones sobre 

especies de fauna, indicó que no existe normativa nacional ni 

estándares de referencia internacional que permitan establecer 

un parámetro objetivo para su evaluación. Se usó a modo 

referencial umbrales de molestia definido para receptores 

humanos, en base al estándar australiano AS 2187.2-2006. De 

esta forma, se realizaron mediciones de vibraciones en los 

mismos puntos propuestos para ruido asociados a receptores 

humanos, y ninguno se vería influenciado por la vibración 

derivada de las tronaduras. El impacto por las tronaduras 

corresponde a un impulso que tendrá una duración en torno a 2 

segundos (en adelante «s»), y se generará una vez al día y como 

máximo durante 4 veces a la semana; es decir, el posible efecto 

sobre individuos de fauna será de escasa duración, pudiendo 

perturbarlo de manera similar a cuando se activa su sistema de 

alarma ante la posible llegada de un depredador. 

5. En cuanto a la alegación de que el Proyecto Tronaduras se 

encontraría fraccionado, el Director Ejecutivo del SEA 

argumentó que los presupuestos de procedencia del 

fraccionamiento indebido no han sido acreditados por las 

Reclamantes, y que estos son: 

i. 	Fraccionamiento a sabiendas de los proyectos; 

Que el fraccionamiento tenga por finalidad eludir el 

ingreso al SEIA y/o modificar la vía de ingreso. 

Respecto del primer presupuesto, éste se descartaría porque el 

fraccionamiento requiere de dos proyectos, y en este caso lo 

que existe es el Proyecto Mina Invierno, siendo el Proyecto 

Tronaduras un mecanismo complementario de extracción de 
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material. 

Respecto del segundo presupuesto, no se verificaría que se haya 

pretendido eludir el ingreso al SEIA, por cuanto el Proyecto 

Tronaduras fue sometido al SEIA, ni por haber variado la vía 

de ingreso. En concepto del Director Ejecutivo del SEA, no se 

trata de proyectos diferentes, descartando la aplicación del 

proyectos diferentes. Por último, agregó que la declaración de 

fraccionamiento es una competencia que corresponde 

exclusivamente a la SMA, por lo que el Director Ejecutivo del 

SEA no puede pronunciarse al respecto. 

CUARTO. 	A fs. 17132, el tercero independiente Minera Invierno 

sostuvo, en síntesis, lo siguiente: 

1. Sobre la afectación del componente paleontológico, sostuvo que 

se demostró a lo largo del proceso de evaluación que éste no 

será afectado significativamente por el Proyecto Tronaduras. 

Luego de exponer la forma y procedimiento de tronaduras y las 

etapas que en específico se contemplan a propósito de Mina 

Invierno, señaló que la Guía sobre Monumentos Nacionales se 

refiere a los conceptos de magnitud y singularidad de los 

hallazgos arqueológicos y paleontológicos, así como el órgano 

competente para realizar la evaluación del componente, cual es 

el CMN. Destacó que dicho órgano y el SEA concluyeron que, 

respecto a la formación Loreto «[...] existen otros afloramientos 

de la formación Loreto, en los que existen flora de similar 

composición (no tienen singularidad), por lo demás, tal 

formación, solo en la Isla Riesco, tendría una superficie 

estimada de 36.230 ha, respecto de las cuales el rajo de Mina 

Invierno (487 há)representa solo un 1.34% (no tiene la magnitud 

suficiente)» (fs. 17153). 

En cuanto a los argumentos técnicos afirmó que, tal como consta 

en respuesta 4.13 de la Adenda, no existirá un área nueva a 

explotar y/o intervenir, sino que es la misma que fue evaluada 

y aprobada a través de la RCA N°  025/2011 (fs. 17153). Agregó 

que Minera Invierno continuará realizando el Plan de 
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seguimiento paleobotánico y paleontológico, cumpliendo con el 

art. 132 RSEIA. Destacó la implementación voluntaria de 

incremento de frecuencia de reportes de seguimiento 

paleobotánico y/o paleontológico a una frecuencia mensual y 

otras medidas de análisis y seguimiento de información 

asociadas a los componentes. De este modo, es evidente que la 

evaluación ambiental caracterizó correctamente la formación 

Loreto y sus atributos paleontológicos, descartándose en ella 

la significancia de los impactos sobre tal componente. Estos 

antecedentes fueron expuestos en sede recursiva administrativa, 

justificándose de este modo el cambio de opinión del CMN en 

cuanto a que las tronaduras no incorporan un impacto adicional 

y mantienen la posibilidad de rescate de fósiles. Citó, a 

propósito del decaimiento del acto de pronunciamiento 

sectorial, los autos rol N°  R-9-2014, de este Tribunal, en su 

considerando Décimo (fs. 17165). 

Respecto a la imputación del Reclamante sobre la ausencia de 

línea de base paleontológica del Proyecto Tronaduras, Minera 

Invierno sostuvo que ha sido gracias a los monitoreos generados 

a partir del Proyecto Mina Invierno que ha sido posible contar 

con una gran cantidad de conocimiento científico sobre los 

restos fósiles de la formación Loreto presentes en la Isla 

Riesco. Señaló que las Reclamantes no han esgrimido las razones 

en virtud de las cuales la evaluación del componente 

paleontológico no fue la correcta, puesto que no han expuesto 

por qué la información entregada a lo largo del proceso no debía 

ser considerada. Citó al efecto el considerando «G» de sentencia 

de reemplazo de los autos rol N°  27821-2016, de la Excma. Corte 

Suprema (fs. 17168 y ss.). 

2. Respecto a la obligación de evaluar el cambio climático en el 

SEIA, refirió al Informe Final de la Comisión Asesora 

Presidencial para la Evaluación del SEIA, de julio de 2016, que 

estableció que «[...] En la actualidad, el marco normativo del 

SEIA, contenido en la Ley N°  19.300 y en el RSEIA, no contempla 

de forma directa ni expresa la manera en que se debe abordar 

la variable del cambio climático en el contexto de la evaluación 

ambiental de un proyecto». (fs. 17172). También citó los autos 
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rol N°  R-42-2016, de este Tribunal, en su considerando 

Quincuagésimo sexto, que señaló que la ley actual no obliga a 

tener en cuenta los efectos positivos y negativos que un 

proyecto pueda provocar en el manejo del cambio climático. 

3. Sobre la alegación de incumplimiento del art. 11 ter LBGMA, 

expuso que los impactos acumulativos sobre el componente agua 

fueron correctamente abordados en el anexo N°  11 de la Adenda 

de agosto de 2017, al responder las observaciones ciudadanas, 

en que se señaló que el Proyecto Tronaduras no contempla un 

aumento de producción ni «[...] tampoco se modifica la superficie 

evaluada ambientalmente y aprobada, ni la cantidad de material 

a extraer» (fs. 17174). Esto habría sido refrendado por la DGA, 

que indicó que «[...] el Proyecto no modificaría el componente 

ambiental hidrogeología, presentado en el EIA Original» (fs. 

17174). Destacó que el considerando 11.4.32.11.1 de la 

Resolución Reclamada que «[_] el presente Proyecto no cambia 

la configuración de la explotación del rajo ni sus 

características mecánicas o físico-químicas, por lo tanto, los 

materiales a extraer mediante el método de tronadura, en cuanto 

a su calidad geoquímica y a su volumen, son los mismos que se 

plantearon en el EIA del Proyecto Original [...]». Agregó que, 

en causa rol N°  1097-2013, la Excma. Corte Suprema resolvió que 

puede calificarse de manera independiente el Proyecto Mina 

Invierno y su modificación, siempre y cuando se tenga en 

consideración el impacto total que la suma de ambos pueda 

generar al medio ambiente. Además, con relación a los impactos 

acumulativos sobre el componente hidrogeológico, sostuvo que no 

corresponde discutir materias que competen y fueron resueltas 

por un Programa de Cumplimiento, acto que inclusive fue 

reclamado en los autos ROL N°  R-58-2017, de este Tribunal, 

reclamación que fue rechazada por extemporánea y cuya sentencia 

fue confirmada por la Excma. Corte Suprema en los autos ROL N°  

3572-2018. 

4. Con relación a las emisiones de ruido, Minera Invierno indicó 

que los análisis realizados durante la evaluación ambiental 

permitieron acreditar la no superación de dichos umbrales en 

los sitios identificados como hábitat de fauna (fs. 17178). 
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Respecto a implicancias en el medio marino por efectos 

acústicos, la evaluación ambiental concluyó que el evento 

sonoro no será percibido en el ambiente subacuático. Destacó 

que en la evaluación se aplicó una metodología de análisis mucho 

más exigente que la requerida por la Guía SAG (2016), 

concluyéndose que, incluso con esta metodología, que considera 

el nivel de ruido generado en un intervalo de 1 segundo a partir 

del descriptor Nivel de Exposición Sonora SEL, se da 

cumplimiento a estándares internacionales. Respecto al canquén 

colorado, indicó que en el «Informe Consolidado de la fauna de 

vertebrados silvestres de la Estancia Invierno, Isla Riesco, 

XII Región, Chile», elaborado por el Grupo de Estudios 

Ambientales de la Universidad de Magallanes, y que forma parte 

de la DIA del Proyecto Tronaduras, no se evidenció la presencia 

de la especie Canquén colorado (Chloephaga rubidiceps Sclater) 

(fs. 17188 y ss.). 

5. Sobre el fraccionamiento de Proyecto Tronaduras, Minera 

Invierno indicó que la modificación en el método de extracción 

no respondió a un mero capricho, sino que las condiciones 

físicas del yacimiento hacen necesario e indispensable el uso 

de tronaduras. Dada la lógica predictiva del SEIA, es una 

práctica común que se introduzcan modificaciones para adecuar 

los proyectos a las características de los lugares en que se 

emplazan. Estas modificaciones se regulan en los art. 8°  y 11 

ter LBGMA y en los art. 2°  letra g) y 12 RSEIA, y se encuentra 

reconocido en la sentencia rol N°  1097-2013 precitada. Luego 

de desarrollar los aspectos conceptuales del fraccionamiento, 

citó los autos rol N°  R-60-2017, de este Tribunal, considerandos 

Décimo y Undécimo, a propósito del cumplimiento de dichos 

requisitos. Sostuvo que efectivamente el Proyecto Mina Invierno 

y el Proyecto Tronaduras en análisis constituyen una unidad, 

pero que no se satisface el requisito de elusión del SEIA, 

puesto que el Proyecto Tronaduras ingresó mediante la modalidad 

que correspondía, puesto que no generaría impacto significativo 

alguno. Por último, señaló que el órgano de la administración 

competente para pronunciarse sobre un eventual fraccionamiento 

es la Superintendencia del Medio Ambiente y no el SEA. 
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6. Minera Invierno indicó que las observaciones ciudadanas fueron 

debidamente consideradas, pero que lisa y llanamente a las 

Reclamante no les gusta la conclusión a la que llegó la 

Autoridad, pues sus pretensiones no fueron acogidas 

íntegramente, lo que el Tribunal Ambiental no puede amparar. 

7. Sobre la aplicación del principio de proporcionalidad, Minera 

Invierno argumentó, apoyándose en el profesor Sr. Luis Cordero, 

que la prohibición de exceso que cubre el referido principio 

se manifiesta en tres dimensiones: idoneidad, necesidad y 

equilibrio o proporcionalidad propiamente tal. Al realizar el 

examen de proporcionalidad, considera Minera Invierno que, 

respecto a la magnitud, el rajo de la mina representa sólo un 

1,34% del total de la formación Loreto. Además, existen otros 

yacimientos en los que existe flora de similar composición. 

Además, las tronaduras son de precisión y baja densidad de 

carga. Tampoco se intervendrá ni explotará por el Proyecto 

Tronaduras un área nueva, distinta a la ya evaluada. Luego, se 

dio cuenta durante la evaluación ambiental de la no afectación 

al componente paleontológico. Como corolario, Minera Invierno 

reprochó la insistencia de las Reclamantes en pedir 

antecedentes que considera innecesarios a la luz del mérito del 

proceso de evaluación ambiental del Proyecto Tronaduras, 

considerándola desproporcionada, aún cuando se busque una 

finalidad legítima. Se debe tener presente, agregó, que el nivel 

de antecedentes en una DIA y un EIA son distintos, lo que 

fluiría del contraste de los art. 18 y 19 RSEIA. Concluyó 

refiriendo jurisprudencia administrativa y judicial relacionada 

con dicho principio (Considerando 12.6.3. de Resolución Exenta 

N°  431, de fecha 24 de abril de 2015, del Comité de Ministros 

y Considerando noveno de sentencia Excma. Corte Suprema, Rol 

N°  1602-2012), así como el criterio finalista en la evaluación 

ambiental, asentado en causa rol N°  R-101-2016, del I. Segundo 

Tribunal Ambiental. 

QUINTO. 	Los Sindicatos pidieron el rechazo de la reclamación, 

exponiendo sus argumentos por intermedio de los alegatos vertidos 

por su abogado en la audiencia de fecha 8 de enero del año en curso. 

Se destacó la participación de los trabajadores de Minera Invierno 
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en «[...] la ejecución exitosa del Plan de Monitoreo establecido en 

el Considerando 10.2 de la RCA N°  25 del año 2011» (01:57:11 y ss.). 

Agregó que sus representados han sido capacitados para poder 

reconocer qué es un fósil y para entender y comprender el valor de 

ello en el trabajo que desarrollan, detener la actividad productiva 

y reportar al analista ambiental de Minera Invierno, instruyéndolos 

sobre el traslado de los hallazgos (01:59:30 y ss.). También se 

refirió a la evaluación ambiental del componente paleobotánico y 

la improcedencia de la evaluación del cambio climático, en términos 

similares a las alegaciones expresadas por el SEA y Minera Invierno. 

SEXTO. 	La I. Municipalidad de Río Verde solicitó el rechazo de 

la reclamación e indicó, en audiencia de alegatos, que el Proyecto 

Tronaduras, como parte del desarrollo de la actividad minera, en 

asociación con el municipio, ha modificado favorablemente la 

realidad de los habitantes de la comuna, porque ha mejorado 

ostensiblemente las condiciones de, acceso a servicios básicos (red 

de salud y prestaciones municipales) acciones de fomento 

productivo; y conectividad y sistemas de comunicación, 

desarrollando diversos talleres por ejemplo en materia de manejo 

de residuos domiciliarios (02:10:45, audiencia de alegatos del 8 

de enero de 2019). Además, se destacó la realización de estudios 

que dan cuenta de la identidad de la zona de Magallanes con 

actividades ligadas al carbón (02:12:22, audiencia de alegatos del 

8 de enero de 2019). Señaló que específicamente en materia de 

conectividad ha mejorado la calidad del transporte, tanto a partir 

de la atención permanente de la Autoridad de la ruta Y560-Y502 que 

conecta Isla Riesco con Punta Arenas como de la operación permanente 

de la barcaza Bahía Azul (01:14:05 y ss.). Con relación al 

componente paleontológico, cambio climático, incumplimiento del 

art. 11 ter y fraccionamiento del Proyecto Tronaduras, reprodujo 

los argumentos de Minera Invierno y el SEA (02:17:10, audiencia de 

alegatos del 8 de enero de 2019). 

SÉPTIMO.  A fs. 16879, el Instituto Nacional de Derechos Humanos 

(en adelante «INDH») presentó su opinión como Amicus Curiae. El 

objetivo del INDH en su presentación fue ilustrar al Tribunal sobre, 

«los alcances del derecho a vivir en un medio ambiente libre 

de contaminación y los deberes del Estado relativos a dicha 
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obligación, además de exponer la institución de la consulta 

indígena en nuestro país y lo relacionado a tierras y 

territorios indígenas» (fs. 16879). 

Con relación a la primera materia, el INDH indicó que existen 

instrumentos a nivel comparado que, si bien «reconocen de manera 

explícita la garantía de vivir en un medio ambiente sano, ninguna 

se traduce en una norma vinculante del Sistema Internacional de los 

Derechos humanos para nuestro país» (fs. 16887). En este ámbito, 

citó como ejemplos a la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 

y el Desarrollo de 1992 y la Conferencia de Naciones Unidas sobre 

el Desarrollo Sostenible. Destacó el INDH que el vínculo entre los 

derechos humanos y la protección del medio ambiente es materia de 

interés de la comunidad internacional, que desde el año 2018 se 

encuentra «(...) discutiendo un tratado internacional que aborde 

de manera vinculante las obligaciones estatales (...) en el 

denominado Pacto por el Medio Ambiente» (fs. 16887). En el ámbito 

regional, este reconocimiento se encuentra tanto en el Protocolo 

de San Salvador como en los casos contenciosos y opiniones 

consultivas ante la Corte y Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, respectivamente (fs. 16889). También expuso el INDH sobre 

el compromiso de Naciones Unidas, manifestado en directrices hacia 

los Estados al definir la normativa, respecto de la responsabilidad 

de las empresas para con la prevención o mitigación de las, 

«consecuencias negativas sobre los derechos humanos 

directamente relacionadas con operaciones, productos o 

servicios prestados por sus relaciones comerciales, 

incluso cuando no hayan contribuido a generarlo» (fs. 

16.892). 

Por último, en el ámbito interno, el INDH expuso sobre criterios 

de jurisprudencia adoptados tanto por el Excmo. Tribunal 

Constitucional como por la Excma. Corte Suprema a partir del art. 

19 N°  8 de la Constitución Política de la República («CPR»). 

En materia de consulta indígena, el INDH sostuvo el carácter 

primordial del art. 6 del Convenio 169, junto con los derechos a 

decidir sus propias prioridades y al autogobierno (fs. 16896). 

Agregó que el contenido del derecho a consulta es una materia que 
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se ha determinado a través de las decisiones e informes de la 

Organización Internacional del Trabajo, por lo que ésta debe ser: 

i) previa; ii) mediante procedimientos apropiados; iii) por 

intermedio de instituciones representativas; iv) de buena fe; v) 

apropiadas a las circunstancias; vi) con la finalidad de llegar a 

un acuerdo o lograr un consentimiento acerca de las medidas 

propuestas (fs. 16897). El INDH se refirió respecto de cada uno de 

esto elementos, en general. Luego, refiriéndose al concepto de 

territorio indígena al que se refiere el art. 14 del Convenio, 

destacó que éste posee una «dimensión individual y también 

colectiva, en relación con la necesidad de resguardar la propiedad 

comunitaria y otras formas tradicionales de posesión y dominio» 

(fs. 16.901). Por último, destacó que la noción de territorio 

indígena se encuentra incorporada al ordenamiento jurídico interno 

a partir de la ratificación del Convenio 169. 

OCTAVO. 	De forma previa a referirnos a las controversias de autos, 

el Tribunal observa que, en relación con la opinión de Amicus 

Curiae, queda claro que su objetivo fue ilustrar al Tribunal sobre 

los alcances del derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación y los deberes del Estado relativos a dicha obligación; 

además de exponer la institución de la consulta indígena en nuestro 

país y lo relacionado con tierras y territorios indígenas. Respecto 

de los alcances del derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación y los deberes del Estado relativos a dicha obligación, 

el Tribunal los ha considerado a efectos de interpretar y aplicar 

la normativa contenida en la Ley N°  19.300, relativa al SEIA, así 

como en el reglamento de dicho instrumento de gestión ambiental. 

Mientras que, respecto de la consulta indígena, en relación con el 

art. 6 del Convenio 169, el Tribunal considera que dicha materia 

no fue objeto de reclamación en autos. 

CONTROVERSIAS 

NOVENO. 	Analizadas las alegaciones y defensas de las partes, el 

Tribunal estima que las controversias son las que se indican a 

continuación: 

• ¿Faltó información esencial para descartar los efectos del 

Proyecto Tronaduras en el componente paleobotánico? 
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• ¿Debió el SEA evaluar el impacto del Proyecto Tronaduras sobre 

el cambio climático? 

• ¿Hubo una evaluación íntegra del Proyecto Tronaduras en 

relación con el componente hidrogeológico? 

• ¿Se subestimaron las emisiones de ruido del Proyecto 

Tronaduras? 

• ¿Se encuentra fraccionado el Proyecto Tronaduras respecto del 

Proyecto Mina Invierno? 

1) ¿Faltó información esencial para descartar los efectos del 

Proyecto Tronaduras en el componente paleobotánico? 

DÉCIMO. 	Las Reclamantes alegaron que faltó información esencial 

para evaluar la variable paleobotánica del Proyecto Tronaduras, por 

lo que la Resolución Reclamada debió haber rechazado la DIA, tal 

como lo había hecho la COEVA Magallanes al dictar la RCA 6/2018. 

UNDÉCIMO. La controversia que se analiza, a juicio de estos 

sentenciadores, dice relación con la observancia del Director 

Ejecutivo del SEA de los límites de su discrecionalidad al dictar 

la Resolución Reclamada. 

En particular, la controversia se refiere a si el Director Ejecutivo 

del SEA actuó en contra del principio de imparcialidad, al haber 

arribado en la Resolución Reclamada a la conclusión de que el 

Proyecto Tronaduras no iba a generar los efectos del art. 11 LBGMA, 

a pesar de que no contaba, supuestamente, con la información 

esencial para hacerlo. 

Este acápite de la sentencia será tratado obedeciendo la siguiente 

estructura, que responde a un orden cronológico de los hechos: 

• Determinación de los hechos referidos al componente 

paleobotánico: 

o Hechos referidos al componente paleobotánico en el Proyecto 
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Mina Invierno. 

o Hechos referidos al componente paleobotánico en la 

evaluación ambiental del Proyecto Tronaduras. 

• Análisis de los oficios dictados por el CMN hasta septiembre 

del 2017. 

• Análisis de la recopilación de antecedentes e informes 

ambientales relacionados con el patrimonio paleobotánico 

presentados por Minera Invierno. 

Análisis de los oficios dictados por el CMN con posterioridad 

a septiembre del 2017. 

• Análisis de la información del componente paleobotánico 

contenida en la Resolución Reclamada. 

• Análisis de la controversia jurídica y argumentos en derecho 

para su resolución. 

• Controversia que el Tribunal está llamado a resolver. 

• Conclusiones sobre esta alegación. 

1. Determinación de los hechos referidos al componente 

paleobotánico 

a) Hechos referidos al componente paleobotánico en el Proyecto 

Mina Invierno 

DUODÉCIMO. La RCA 25/2011 del Proyecto Mina Invierno descartó 

impactos al patrimonio paleontológico, y en general al patrimonio 

cultural de la zona, en su área de influencia. Dicha RCA señaló lo 

siguiente: 

«El artículo 11 letra f) de la Ley 19.300, señala que se 

deberá presentar un EIA si el Proyecto genera "alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes 

al patrimonio cultural": 

El Proyecto no se encuentra cercano a Monumentos Nacionales 
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definidos por la Ley N°  17.288. Tampoco altera ni deteriora 

temporal ni permanentemente construcciones, lugares o 

sitios que por SUS características constructivas, 

antigüedad, valor científico, contexto histórico o por su 

singularidad, pertenezcan al patrimonio cultural. 

De acuerdo a los estudios de línea base, no se encontraron 

elementos pertenecientes al patrimonio cultural, de orden 

antropológico, arqueológico y/o paleontológico en el área 

de afectación directa del Proyecto. Existen hallazgos 

localizados fuera de esta área, los cuales no se verán 

afectados. Por lo anterior se concluye que el Proyecto no 

generará alteración al patrimonio cultural de la zona» 

(considerando 6.2.3. RCA 25/2011, disponible en el 

expediente electrónico contenido en el sitio web 

http://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.p  

hp?modo=ficha&id expediente=4326580, lo destacado es del 

Tribunal). 

El Tribunal observa que la RCA 25/2011, a pesar de establecer la 

inexistencia de elementos pertenecientes al patrimonio 

paleontológico, le impuso a Minera Invierno la obligación de 

realizar un informe paleontológico del área de influencia del 

Proyecto Mina Invierno, previo al inicio de la faena (considerando 

10.2. de la RCA 25/2011). Incluso más, luego de una reclamación del 

Titular, este considerando de la RCA fue modificado por la 

Resolución N°  861 del SEA, de 15 de noviembre de 2011, en el sentido 

de que Minera Invierno, luego del despeje de la capa vegetal, debía 

realizar una visita de evaluación y, en caso de reconocer material 

paleontológico, este se debía referenciar y se debían describir los 

hallazgos. 

DECIMOTERCERO.  En razón de lo señalado anteriormente, Minera 

Invierno debía presentar un informe paleontológico del área de 

influencia del Proyecto Mina Invierno, antes del inicio de sus 

faenas. Ante dicha obligación, Minera Invierno remitió al CMN 

(ingreso CMN N°  6395 de 11 de agosto de 2011) el documento 

Evaluación Paleobotánica de la Estancia Invierno, Isla Riesco, 

Región de Magallanes y Antártica Chilena. 
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A juicio del CMN, el informe no correspondía, 

«[_] estrictamente a un "plan de seguimiento paleobotánico" 

[_], sino que se refiere a un informe del estado del arte, 

realizado tras la revisión de los afloramientos y sondajes 

de la mina, y previo al inicio del proyecto en mayo del 

2011» (fs. 7026, oficio N°  1579 CMN). 

Luego, durante la ejecución del Proyecto Mina Invierno, mediante 

oficio Ord. N' 1967, de 11 de mayo de 2012 (fs. 18273), el CMN se 

dirigió al SEA Magallanes, en respuesta al informe señalado en el 

párrafo anterior y al informe de Evaluación Paleontológica de la 

Primera Remoción de Cubierta Vegetal en Estancia Invierno, Isla 

Riesco, Región de Magallanes y Antártica Chilena (ingreso CMN N' 

613 del 23 de enero de 2012). En dicho oficio, el CMN señaló que, 

del análisis de dos informes remitidos por el SEA, 

«se puede afirmar que en el área de influencia del proyecto 

Mina Invierno existe una abundante riqueza paleobotánica, 

presente en diferentes niveles estratigráficos (_) Por lo 

tanto, en distintos niveles de explotación del yacimiento 

se espera encontrar materiales paleontológicos protegidos 

por la Ley de Monumentos Nacionales» (fs. 18273 y fs. 

18274). 

En razón de lo anterior, el CMN solicitó realizar un monitoreo 

durante las etapas futuras del Proyecto Mina Invierno, orientado a 

la supervisión de aquellas que iban a afectar estratos con contenido 

fosilífero, con el objetivo de prevenir su destrucción. Junto con 

lo anterior, el CMN detalló las características con que debía 

cumplir el monitoreo (fs. 18274). Finalmente, señaló que los 

materiales que se rescatasen durante el monitoreo, así como los ya 

identificados en los sondajes, debían ser remitidos al Museo de 

Historia Natural, si eran los mejor preservados, o a un museo o 

institución regional, en los otros casos. 

Estos sentenciadores observan que dichas comunicaciones dan cuenta 

de hechos no considerados en la RCA 25/2011. En efecto, este último 

instrumento desechó que hubiera monumentos nacionales, y descartó 

su alteración. Así, este oficio del CMN da cuenta de hallazgos no 
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evaluados en la RCA 25/2011. 

DECIMOCUARTO. Al igual que en el caso anterior, y también fuera 

de cualquier proceso de evaluación ambiental, mediante oficio Ord. 

N° 231, de 22 de mayo de 2012, el SEA Magallanes solicitó a Minera 

Invierno que le remitiera los antecedentes solicitados por el CMN 

mediante el oficio Ord. N° 1967/2012 ya referido. En ese orden, el 

oficio del SEA Magallanes repitió lo dispuesto en el oficio emitido 

por el CMN, respecto de la riqueza paleobotánica existente en el 

área de influencia del Proyecto Mina Invierno, la necesidad de 

realizar un monitoreo durante las etapas futuras del mismo, las 

características con que debe cumplir dicho monitoreo, y la 

obligación de remitir los materiales a los museos que correspondan. 

b) Hechos referidos al componente paleobotánico en la evaluación 

ambiental del Proyecto Tronaduras 

DECIMOQUINTO. El 9 de noviembre de 2015 Minera Invierno presentó 

la DIA para el Proyecto Tronaduras (fs. 3567 y ss.), donde analizó 

la alteración del patrimonio cultural (considerando 2.2.2.6.), y 

concluyó que, 

«El Proyecto no generará alteración de monumentos, sitios 

con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, de modo 

que no concurre esta causal de ingreso al SEIA mediante un 

EIA, siendo la presente DIA el vehículo de evaluación 

pertinente» (fs. 3725, lo destacado es del Tribunal). 

Para arribar a esta conclusión, la DIA acompañó el Anexo 10 sobre 

patrimonio arqueológico (fs. 4379 y ss.), que contenía un informe, 

sin fecha, realizado por el Sr. Víctor Sierpe. Dicho informe 

describe evidencias arqueológicas en Isla Riesco y hace referencia 

a diversos estudios, sin mencionar el componente paleobotánico. El 

informe concluyó que: 

«En virtud de todos los antecedentes disponibles, es 

posible sostener que existe información adecuada respecto 

del patrimonio cultural —y en particular, arqueológico— del 

área de inserción de los proyectos "Proyecto Mina Invierno" 

(aprobado ambientalmente mediante RCA 25/2011) y "Proyecto 
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Portuario Isla Riesco" (aprobado ambientalmente mediante 

RCA 291/2009). Asimismo, y sobre la base de la pormenorizada 

caracterización del patrimonio cultural y arqueológico 

existente, es posible concluir que el proyecto de 

incorporación de tronadura como método complementario en la 

extracción mecánica de material estéril en Mina Invierno, 

en ninguna de sus fases, no generará dificultad o 

impedimento para el ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses comunitarios, que puedan 

afectar los sentimientos de arraigo o la cohesión social 

del grupo, por cuanto no existe presencia de nuevos 

elementos patrimoniales de los pueblos Kawésgar y Tehuelche 

que puedan ser afectados por el citado proyecto» (fs. 4388). 

La afirmación de Minera Invierno de que el Proyecto Tronaduras no 

iba a generar alteración en el patrimonio cultural contrasta, como 

ya lo constatamos, con lo sostenido tanto por el CMN (oficio Ord. 

N° 1967, de 11 de mayo de 2012) como por el SEA Magallanes (oficio 

Ord. N° 231, de 22 de mayo de 2012), en el sentido que previo a la 

presentación de la DIA existían en el área de influencia del 

Proyecto Mina Invierno una abundante riqueza paleobotánica. A mayor 

abundamiento, y como será explicado más adelante, lo sostenido por 

dichos servicios públicos está fundado en la información proveída 

por Minera Invierno de forma previa al inicio de faenas. 

El Tribunal observa que Minera Invierno solo analizó el patrimonio 

arqueológico, y no incluyó mención alguna sobre el patrimonio 

paleontológico. Este es un hecho relevante en la causa, puesto que, 

a pesar de que ambos patrimonios son parte del concepto de 

monumentos arqueológicos y que son siempre monumentos nacionales, 

ambos conceptos no son intercambiables, como queda de manifiesto 

en la Guía sobre Monumentos Nacionales, y en el art. 21 de la Ley 

N° 17.288, de Monumentos Nacionales. El artículo señalado dispone 

lo siguiente: 

«Artículo 21.°- Por el solo ministerio de la ley, son 

Monumentos Arqueológicos de propiedad del Estado los 

lugares, ruinas, y yacimientos y piezas antropo-. 

arqueológicas que existan sobre o bajo la superficie del 

territorio nacional. 
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Para los efectos de la presente ley quedan comprendidas 

también las piezas paleontológicas y los lugares donde se 

hallaren». 

En vista de la distinción conceptual entre patrimonio arqueológico 

y paleontológico, es que se comprende que el informe del Sr. Sierpe 

y la conclusión de Minera Invierno solo se refiere al primer 

concepto (patrimonio arqueológico), y no trata el segundo 

(patrimonio paleobotánico). 

2. Análisis de los oficios dictados por el CMN hasta septiembre 

del 2017 

DECIMOSEXTO. 	Desde la presentación del Proyecto Tronaduras, el 

CMN dictó cinco oficios relacionados con la afectación del 

componente paleontológico en el Proyecto Tronaduras. A 

continuación, describimos los tres primeros oficios. Los dos 

oficios restantes, son abordados en el acápite 4 de esta sentencia. 

DECIMOSÉPTIMO.  A fs. 5331, consta el oficio N°  3493/2015 de 23 de 

diciembre de 2015, dictado por el CMN, mediante el cual la Autoridad 

se pronunció sectorialmente por primera vez sobre la evaluación de 

la DIA del Proyecto Tronaduras. 

En este oficio, el CMN solicitó un informe paleontológico (fs. 5333) 

de modo de complementar la información entregada, para pronunciarse 

sobre la inexistencia de efectos del art. 11 LBGMA. 

En particular, el CMN hizo presente que en el caso de que el Proyecto 

Tronaduras intervenga unidades calificadas como fosilíferas, se 

requería toda la información necesaria para otorgar el permiso 

ambiental sectorial del art. 132 RSEIA o PAS 132 (permiso para hacer 

excavaciones de tipo arqueológico, antropológico y paleontológico). 

DECIMOCTAVO.  A fs. 5350, consta que Minera Invierno, en la 

respuesta 4.13 de su Adenda, de 29 de marzo de 2016, en adelante 

«Adenda 1», y con ocasión de responder a la pregunta del CMN 

respecto del impacto de las explosiones sobre unidades susceptibles 

y fosilíferas, y de la necesidad de entregar los antecedentes 

referidos al PAS 132, señaló: 

«Sobre la base de los antecedentes indicados anteriormente, 

Fojas 22075
veintidos mil setenta y cinco



REPÚBLICA DE CHILE 
TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL 

se considera que la solicitud de incorporar un estudio de 

paleontología con todos los detalles indicados en la 

consulta, no sería aplicable, debido a que el área ya fue 

evaluada y aprobada para ser explotada, los impactos 

asociados a dicha actividad ya fueron identificados y 

evaluados, y no se generarán nuevos impactos respecto a 

esta variable, por cuanto el presente Proyecto solo 

consiste es [sic] un método complementario de extracción de 

material estéril en la misma área ya autorizada y evaluada 

para explotar» (fs. 5549, lo destacado es del Tribunal). 

El Tribunal observa que la respuesta de Minera Invierno es ilógica, 

pues no logra construir adecuadamente la relación causal al no 

considerar todos los aspectos que la materia importaba. El argumento 

está estructurado de la siguiente forma: 

1. Premisa mayor: «el área ya fue evaluada y aprobada para ser 

explotada, los impactos asociados a dicha actividad ya fueron 

identificados y evaluados [RCA 25/2011], y no se generarán 

nuevos impactos respecto a esta variable» (fs. 5549). 

2. Premisa menor: «el presente Proyecto solo consiste es [sic] un 

método complementario de extracción de material estéril en la 

misma área ya autorizada y evaluada para explotar» (fs. 5549). 

3. Conclusión: «(...) la solicitud de incorporar un estudio de 

paleontología con todos los detalles indicados en la consulta, 

no sería aplicable (...)» (fs. 5549, lo agregado entre corchetes 

es del Tribunal). 

La empresa minera, en la premisa mayor de su argumento, al señalar 

que los impactos asociados ya habían sido identificados y evaluados, 

omitió indicar que en dicha evaluación se descartó la presencia de 

elementos paleontológicos. Siendo esto así, y dados los hallazgos 

paleontológicos producidos en forma posterior a la RCA 25/2011 (los 

cuales fueron detectados por la misma empresa, como se verá más 

adelante), Minera Invierno debió declararlos en su DIA. Por tanto, 

Minera Invierno no podía afirmar en su conclusión que no se iban a 

generar nuevos impactos, pues dicha variable había cambiado y no 

fue evaluada en el EIA. 
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En consecuencia, el argumento de la respuesta 4.13 de la Adenda 1 

es incorrecto, puesto que los nuevos antecedentes contenidos en los 

oficios del CMN (oficio Ord. N° 1967, de 11 de mayo de 2012) y del 

SEA Magallanes (oficio Ord. N° 231, de 22 de mayo de 2012); 

indicaban la presencia de hallazgos paleontológicos, los que habían 

sido descartados en la evaluación ambiental del Proyecto Mina 

Invierno. 

DECIMONOVENO.  A su vez, a fs. 7026, consta el oficio N°  1579/2016 

de 5 de mayo de 2016, donde el CMN se pronunció sobre la Adenda 1. 

En este oficio, la Autoridad sectorial reiteró que Minera Invierno 

debía entregar información para descartar la existencia de efectos 

del art. 11 LBGMA, pues aquella entregada en la Adenda 1 era 

insuficiente. 

En particular, en dicho oficio el CMN señaló que Minera Invierno 

debería considerar solicitar el PAS 132, en virtud de los 

antecedentes que allegó en su Adenda en respuesta al pronunciamiento 

sectorial (fs. 7027). 

El CMN hizo presente en el oficio que la RCA 25/2011 no contaba con 

línea de base paleontológica del área del proyecto, «[...] por lo 

cual este componente no fue evaluado por este organismo» (fs. 7030). 

La misma Autoridad precisó que Minera Invierno había hecho una 

evaluación paleobotánica con posterioridad al otorgamiento de la 

RCA 25/2011, «[...] el cual arrojó la presencia de restos 

paleontológicos en las obras del proyecto». De tal forma, que el 

CMN reiteró: 

«[...] la solicitud de elaborar durante la presente 

evaluación ambiental un informe paleontológico (Línea de 

Base), que permita evaluar adecuadamente si serán afectados 

estos bienes durante la fase de ejecución de proyecto (no 

sólo paleobotánicos, sino también de otros grupos 

paleobiológicos)» (fs. 7030). 

En adición a lo anterior, el oficio del CMN requirió mayor 

información por parte de Minera Invierno. 

Estos sentenciadores observan que el CMN, en su pronunciamiento 
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sectorial sobre la Adenda 1, solicitó información propia de un 

Estudio de Impacto Ambiental, pues la línea de base (o, «la 

descripción detallada del área de influencia de un proyecto o 

actividad, en forma 

es propia de dicho 

Esta información no 

Complementaria, de 

«Adenda 2». 

previa a su ejecución» art. 2 literal 1 LBGMA) 

tipo de evaluación (art. 12 literal b LBGMA). 

fue entregada por Minera Invierno en su Adenda 

10 de junio de 2016 (fs. 7035), en adelante 

VIGÉSIMO.  A fs. 8784, consta la Adenda, de 18 de agosto de 2017, 

en adelante «Nueva Adenda 1», en respuesta tanto al ICSARA 1 (carta 

SEA N°  183, 22 de diciembre 2015), como al «Anexo: Informe 

Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y 

Ampliaciones, de Observaciones Ciudadanas» (carta SEA N°  60, 30 de 

junio 2017). 

Cabe hacer presente que esta Nueva Adenda 1 (fs. 8784) adquirió la 

misma denominación de la Adenda 1 de fs. 5350. Esto, debido a que 

por sentencia ROL N°  55.203-2016 de la Excma. Corte Suprema, de 16 

de marzo de 2017, se dejó sin efecto la RCA 098/2016 de 26 de julio 

de 2016, y se ordenó retrotraer el procedimiento hasta antes de la 

dictación de aquella RCA, con la finalidad de realizar, previamente, 

un proceso de participación ciudadana. 

En la Nueva Adenda 1, Minera Invierno, en relación con el componente 

paleobotánico, y a propósito de los requerimientos realizados por 

el CMN (Oficio N°  3943 de 23 de diciembre de 2015) para que ella 

realice un detallado informe paleontológico, reiteró sus argumentos 

para descartar la necesidad de presentarlo. A juicio de Minera 

Invierno era innecesario por cuanto (a) «[...] el área ya fue evaluada 

y aprobada para ser explotada [_]»; (b) «[...] los impactos asociados 

a dicha actividad ya fueron identificados y evaluados [...]»; y (c) 

«[...] no se generarán nuevos impactos respecto a esta variable, por 

cuanto el presente Proyecto solo consiste es [sic] un método 

complementario de extracción de material estéril en la misma área 

ya autorizada y evaluada para explotar» (fs. 9055 y 9056). Estos 

sentenciadores observan que el titular del Proyecto Tronaduras 

desechó posibles impactos de las explosiones sobre el componente 

paleobotánico, a pesar de existir evidencia de la presencia de ese 

tipo de elementos del patrimonio cultural. 
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Minera Invierno, luego de descartar impactos sobre el componente 

paleobotánico, sostuvo que el Proyecto Mina Invierno ya contaba con 

un plan de seguimiento paleobotánico, conforme al considerando 10.2 

de la RCA 25/2011. El Tribunal observa que dicho plan no era una 

medida de compensación o mitigación producto de los impactos que 

se iban a producir en el componente paleontológico, pues conforme 

dicha RCA, a la época de su dictación, 

«[...] no se encontraron elementos pertenecientes al 

patrimonio cultural, de orden antropológico, arqueológico 

y/o paleontológico en el área de afectación directa del 

Proyecto. Existen hallazgos localizados fuera de esta área, 

los cuales no se verán afectados» (considerando 6.2.3. RCA 

25/2011, disponible en el expediente electrónico contenido 

en 	 el 	 sitio 	 web 

http://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.p  

hp?modo=ficha&idexpediente=4326580). 

Asimismo, Minera Invierno reiteró la misma conclusión que en su 

DIA, «[...] el presente Proyecto no genera ni presenta alteración de 

sitios con valor paleontológico, según lo indicado en el Artículo 

10 del D.S. N°  40, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental» (fs. 9056). Estos sentenciadores observan que Minera 

Invierno en ningún momento acompañó evidencia que avalaba esta 

conclusión. 

VIGÉSIMO PRIMERO. 	El CMN en su oficio N°  4488/2017, de 11 de 

septiembre de 2017, a fs. 12105, se pronunció sobre la Nueva Adenda 

1 presentada por Minera Invierno. 

En esta oportunidad, la Autoridad sectorial reiteró en su oficio —

por tercera vez— la necesidad de considerar el PAS 132: 

«Se reitera lo expuesto en el ORD. CMN N°  1579 del 

05.05.2016, con respecto a que, de acuerdo a los nuevos 

antecedentes presentados, el titular deberá considerar 

solicitar el Permiso Ambiental Sectorial contenido en el 

Art. N°  132 del D.S N°  40/2012 del Ministerio de Medio 

Ambiente, referente a intervenciones en sitios 

arqueológicos y/o paleontológicos. Para lo anterior, deberá 
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remitir todos los antecedentes descritos en este permiso, 

junto con la carta de compromiso de parte del director de 

una institución museográfica de la región, que acepte los 

materiales paleontológicos a rescatar» (fs. 12105). 

En relación con los antecedentes necesarios para descartar los 

efectos del art. 11 LBGMA, conforme lo ordenado por el art. 12 bis 

LBGMA (necesarios para otorgar una DIA), el CMN señaló de forma 

clara, precisa y fundada que: 

«Se reitera lo expuesto en los Ord. CMN N°  3943 del 

23.12.2015 y N°  1579 del 05.05.2016, respecto a que "este 

Consejo solicita se entregue un informe elaborado por un 

profesional arqueólogo o licenciado en arqueología", que 

deberá considerar los sectores en donde se emplazarán los 

polvorines y cancha de nitrato (incluyendo la instalación 

de faena asociada)» (fs. 12105) 

Adicionalmente, en este tercer oficio, el CMN solicitó a Minera 

Invierno realizar monitoreos paleontológicos permanentes. En tanto, 

también reiteró la necesidad de, 

«[...] elaborar durante la presente evaluación ambiental un 

informe paleontológico (Línea de Base), que permita evaluar 

adecuadamente si serán afectados estos bienes durante la 

fase de ejecución del proyecto (no sólo paleobotánicos, 

sino también de otros grupos paleobiológicos)» (fs. 12107). 

Del mismo modo, la Autoridad sectorial requirió a Minera Invierno 

un plan de monitoreo paleontológico, 

«[...] que se deberá ejecutar durante las fases de explotación 

de la mina (retiro de estériles, explotación niveles de 

carbón, etc.), a partir de la información que provea el 

informe paleontológico (Línea de Base) solicitado» (fs. 

12107 y 12108). 

A su vez, el CMN reconoció que se podrían producir impactos al 

componente paleontológico: 

«c. A partir del análisis de los impactos que se podrían 

generar al componente paleontológico, el titular deberá 
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comprometer medidas de protección y si son necesarias (por 

el tipo de obras a implementar) de rescate, para lo cual, 

a parte [sic] de realizar los trabajos de registro y 

conservación suficientes, se deberá realizar la difusión de 

estos hallazgos a través de publicaciones científicas y 

para público general. 

Además, de la elaboración de material didáctico referente 

a hallazgos paleontológicos de la región, todo lo cual se 

tendrá que detallar una vez aprobado el presente proyecto» 

(fs. 12108). 

3. Análisis de la recopilación de antecedentes e informes 

ambientales relacionados con el patrimonio paleontológico 

presentados por Minera Invierno 

VIGÉSIMO SEGUNDO. 	El 28 de noviembre de 2017, Minera Invierno 

presentó su Adenda Complementaria (fs. 12138 y ss.), en adelante 

«Nueva Adenda 2», respondiendo al ICSARA Complementario elaborado 

por el SEA Magallanes (6 octubre 2017), en la que se refirió al 

componente paleontológico. En dicho documento Minera Invierno 

reiteró que, 

«En consecuencia, es posible confirmar la conclusión de la 

DIA, en el sentido que el presente Proyecto no genera ni 

presenta alteración adicional de sitios con valor 

paleontológico, según lo indicado en el Artículo 10 del 

D.S. N°  40, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental» (fs. 12176, lo destacado es del Tribunal). 

A pesar de que Minera Invierno declaró que el Proyecto Tronaduras 

no iba a generar ni presentaba alteraciones adicionales a los sitios 

con valor paleontológico, informó que se encontraba realizando un 

plan de seguimiento paleobotánico y/o paleontológico (fs. 12177-

12178). 

De este modo, en el Anexo 1 de la Nueva Adenda 2, Minera Invierno 

presentó una recopilación actualizada de antecedentes relacionados 

con el conocimiento del patrimonio arqueológico de la Isla Riesco 

e informes ambientales arqueológicos realizados en el marco del 

Proyecto Mina Invierno (fs. 12260 y ss.). El Tribunal observa que 
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se acompañaron 6 informes de seguimiento paleontológicos (uno de 

ellos con un anexo) —junto a otros 9 informes arqueológicos—, los 

que se detallan y ordenan cronológicamente a continuación: 

1. Informe de 31 de mayo de 2011, titulado «Evaluación 

Paleobotánica de la Estancia Invierno, Isla Riesco, Región de 

Magallanes y Antártica Chilena. Estudio N°  110504-1. Informe 

Final». Elaborado por el Sr. Marcelo Leppe, P&M Ingeniería (fs. 

12906 y ss.). 

2. Informe de 31 de diciembre de 2011, titulado «Evaluación 

paleontológica de la primera remoción de cubierta vegetal en 

Estancia Invierno, Isla Riesco, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena. Estudio N°  1234-7, Informe final». Elaborado 

por los Sres. Marcelo Leppe, Sebastián Kaempfe, Héctor Mansilla 

y José Ojeda, P&M Ingeniería Ltda. (fs. 12738 y ss.). 

3. Informe de 13 de febrero de 2013, titulado «Preinforme 

paleontológico de la Mina Invierno, Isla Riesco, Región de 

Magallanes y la Antártica Chilena. Estudio N°  110523-2. Informe 

Final», elaborado por P&M Ingeniería Limitada (fs. 12675 y ss.). 

4. Informe de 7 de mayo de 2015, titulado «Informe paleontológico 

de la Mina Invierno, Isla Riesco, Región de Magallanes Y 

Antártica Chilena. Estudio N°  120667-1. Informe Paleobotánico». 

Elaborado por los Sres. Marcelo Leppe, Sebastián Kaempfe, 

Héctor Mansilla y Sra. Cristine Trevisan, P&M Ingeniería (fs. 

12875 y ss.). 

5. Informe de 25 de enero de 2016, titulado «Monitoreo 

Paleontológico de Mina Invierno, Isla Riesco. Región de 

Magallanes y Antártica Chilena. Informe de Avance», elaborado 

por los Sres. Marcelo Leppe, Sebastián Kaempfe, Héctor 

Mansilla, Thiers Wilberger y Sra. Cristine Trevisan, P&M 

Ingeniería (fs. 12679 y ss.). 

6. Informe de 20 de junio de 2016, titulado «Monitoreo 

paleontológico de Mina Invierno, Isla Riesco, Región de 

Magallanes y Antártica Chilena. Informe Final - fase I». 

Elaborado por los Sres. Marcelo Leppe, Sebastián Kaempfe, 

Héctor Mansilla, Thiers Wilberger y Sra. Cristine Trevisan, P&M 
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Ingeniería (fs. 12814 y ss.), y su anexo de fs. 12747. 

Todos estos informes de seguimiento fueron elaborados por P&M 

Ingeniería Limitada en el lapso de 5 años (2011-2016). 

VIGÉSIMO TERCERO. 	Es preciso tener presente que la Guía sobre 

Monumentos Nacionales, elaborada por el SEA y el CMN el año 2012 

(visitada 	 el 	 07/05/2019, 

https://www.sea.gob.cl//sites/default/files/migration  files/guias  

/quia monumentos 060213.pdf) establece la información mínima para 

caracterizar los Monumentos Nacionales que pertenecen al patrimonio 

cultural, necesaria para identificar, estimar y evaluar 

posteriormente los potenciales impactos o alteraciones sobre éstos. 

Según esta Guía, un Informe Paleontológico debe incluir el detalle 

del potencial fosilífero del área. En caso de que exista potencial, 

también debe incluir una prospección paleontológica en terreno, 

según los siguientes requisitos: 

1. Potencial fosilífero del área del proyecto. 

a Evaluación: se realiza sobre la base de antecedentes 

disponibles en la literatura geológica y paleontológica del 

país. Se clasifica bajo las categorías de «con certeza o 

alta probabilidad de contener fósiles» y «con baja o nula 

probabilidad de contener fósiles». 

b. Revisión bibliográfica: los esfuerzos deben concentrarse en 

el área del proyecto para evaluar la existencia de 

yacimientos detectables o no en superficie. 

c. Plano: para lograr un análisis de las unidades geológicas 

y su potencial fosilífero, debe existir un plano de 

superposición de las obras, partes y/o acciones del 

proyecto tanto en visualización general como en 

visualización en detalle (escala 1:10.000). 

d. Descripción por unidad geológica: se debe indicar el nombre 

de la unidad; edad conocida o estimada; origen; litología 

de los estratos; 

2. Prospección paleontológica en terreno. Se debe presentar cuando 

las unidades geológicas tengan certeza o alta probabilidad de 
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contener fósiles. Debe contener, al menos, lo siguiente: 

a. Superficie prospectada y su delimitación. 

b. Plano a escala 1:10.000 con la superposición de las obras, 

partes y/o acciones del proyecto. Junto con la carta 

geológica del área, polígono del área prospectada, sondajes 

y/o calicatas. 

3. Métodos y técnicas de prospección. 

a. Prospección sin intervención o inspección visual: número de 

campañas y fechas; descripción de técnicas de prospección. 

b. Prospección con intervención (recolección, sondajes y/o 

calicatas): autorización del CMN; número de campañas y 

fechas; descripción de las técnicas de prospección. 

c. Identificación de hallazgos paleontológicos: se debe 

indicar, para cada hallazgo: nombre; tipo de hallazgo; 

localización; 	georreferenciación; 	extensión 	del 

afloramiento; edad geológica; tipo de fósiles; grado de 

preservación; singularidad o importancia científica del 

hallazgo; registro fotográfico in situ y en laboratorio (si 

corresponde); observaciones. 

d. Registro fotográfico. 

e. Conformación del equipo de trabajo. 

VIGÉSIMO CUARTO. 	El Tribunal pasará, a continuación, a referirse 

a las conclusiones de dichos documentos. 

1. El informe de seguimiento de 31 de mayo de 2011, titulado 

«Evaluación Paleobotánica de la Estancia Invierno, Isla Riesco, 

Región de Magallanes y Antártica Chilena. Estudio N°  110504-1. 

Informe Final» (fs. 12906 y ss.), señaló: 

«Dada la inexistencia de afloramientos fosilíferos con 

buen nivel de preservación en superficie, salvo la 

existencia de invertebrados en la zona costera de la 

Estancia Invierno, que eventualmente se encuentran 

fuera de la zona de explotación carbonífera, no se 
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